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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Pablo D. 

Abdala, Auro Acosta, José L. Acosta, Herman Alsina, 

Fernando Amado, Gerardo Amarilla, Carmen 

Anastasia, Susana Andrade, Sebastián Andújar, 

Sergio Arbiza, José Andrés Arocena, Alfredo Asti, 

Claudia Bacino, Gabriela Barreiro, Eduardo Barros, 

Julio Battistoni, Graciela Bianchi, Cecilia Bottino, 

Daniel Caggiani, Felipe Carballo, Andrés Carrasco, 

Ernesto Carreras, Federico Casaretto, Sonia 

Cayetano, Richard Charamelo, Gonzalo Civila, María 

L. Conde, Catalina Correa, Álvaro Dastugue, Walter 

De León, Claudia De los Santos, Óscar De los 

Santos, Bettiana Díaz, Pablo Díaz, Ángel Domínguez, 

Cecilia Eguiluz, Wilson Ezquerra, Guillermo Facello, 

Alfredo Fratti, Luis Gallo Cantera (1), Jorge Gandini, 

Mario García, Macarena Gelman, Héctor Gianoli, 

Rodrigo Goñi Reyes, Óscar Groba, Claudia Hugo, 

Benjamín Irazábal, Omar Lafluf, Claudio Lamónaca, 

Martín Lema, Miguel Lorenzoni, José Carlos 

Mahía (2), Enzo Malán, Eduardo Márquez, Graciela 

Matiauda, Jorge Meroni, Orquídea Minetti, Carlos 

Moreira, Manuela Mutti, Gonzalo Novales, Gerardo 

Núñez, María Olivera, Nicolás Olivera, Néstor Otero, 

Ope Pasquet, Gustavo Penadés, Milton Perdomo, 

Susana Pereyra, Daniel Placeres, Iván Posada, Jorge 

Pozzi, Luis Puig, Mabel Quintela, Daniel Radío, 

Valentina Rapela, Nibia Reisch, Carlos Reutor, Silvio 

Ríos Ferreira, Conrado Rodríguez, Carlos Rodríguez 

Gálvez, Eduardo José Rubio, Juan Federico Ruiz 

Brito, Sebastián Sabini, Alejandro Sánchez, Raúl 

Sander, Jorge Schusman, Washington Silvera, Martín 

Tierno, Washington Umpierre, Javier Umpiérrez, 

Carlos Varela Nestier, Walter Verri, Stella Viel, 

Nicolás Viera y José Francisco Yurramendi. 

 Con licencia: Saúl Aristimuño, Mario Ayala, Rubén 

Bacigalupe, Germán Cardoso, Armando Castaingdebat, 

Roberto Chiazzaro, Darcy de los Santos, Lilián Galán, 

Pablo González, Pablo Iturralde Viñas, Nelson 

Larzábal, Cristina Lustemberg, Constante Mendiondo, 

Susana Montaner, Amin Niffouri, Juan José Olaizola, 

Mariela Pelegrín, Adrián Peña, Darío Pérez, Gloria 

Rodríguez, Edgardo Rodríguez, Nelson Rodríguez 

Servetto, Mercedes Santalla, Hermes Toledo y Jaime 

M. Trobo. 

 Faltan con aviso: Elisabeth Arrieta, Ricardo Berois, 

Edmundo Roselli y Alejo Umpiérrez. 

 Sin aviso: Beatriz Olivera. 

 Actúan en el Senado: Daniel Peña Fernández y 

Tabaré Viera. 

 Observaciones: 

(1) A la hora 19:06 comenzó licencia, ingresando 

en su lugar el Sr. Miguel Lorenzoni. 

(2) A la hora 19:07 comenzó licencia, ingresando 

en su lugar el Sr. Eduardo Márquez. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 205 

PROMULGACIÓN DE LEYES 

 El Poder Ejecutivo comunica que ha promulgado 

las siguientes leyes: 

 con fecha 15 de junio de 2018, N° 19.626, por la 

que se declara el 19 de marzo de cada año "Día 

de la Laicidad". C/1003/016 

 con fecha 22 de junio de 2018: 

 Nº 19.629, por la que se aprueba la Decisión 

del Consejo Mercado Común Nº 21/09, referida 

a las listas de compromisos específicos de los 

Estados Partes del Mercosur, suscrita en 

Montevideo, República Oriental del Uruguay, 

el 7 de diciembre de 2009. C/2354/013 

 N° 19.633, por la que se designa "Ruta del 

Éxodo-Paso del Soldado" el puente sobre el río 

Santa Lucía, ubicado en la Ruta Nacional N° 11 

"José Batlle y Ordóñez". C/2282/017 

 con fecha 29 de junio de 2018, N° 19.634, por la 

que se prorroga la entrada en vigencia del ar-

tículo 116 de la Ley N° 19.535, de 25 de 

setiembre de 2017, hasta el 30 de setiembre 

de 2018.  C/3169/018 

- Archívense 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 La Presidencia de la Asamblea General destina a 

la Cámara de Representantes el proyecto de ley, 

remitido con su correspondiente mensaje por el Poder 

Ejecutivo, por el que se aprueba la Ley de 

Organización del Sistema Penitenciario Nacional. 

     C/3193/018 

- A la Comisión de Constitución, Códigos, 

Legislación General y Administración 

DE LA CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores remite el proyecto de 

ley, aprobado por dicho Cuerpo, por el que se 

designa "Eduardo Galeano" el Liceo N° 8 del 

departamento de Rivera. C/3184/018 

- A la Comisión de Educación y Cultura 
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 La citada Cámara comunica que, en sesión de 4 

de julio de 2018: 

 resolvió aceptar las modificaciones introducidas 

por la Cámara de Representantes al proyecto 

de ley por el que se establece la creación de 

los Sitios de Memoria Histórica del Pasado 

Reciente.  C/2677/017 

 sancionó el proyecto de ley por el que se 

aprueba la Enmienda al Protocolo de Kyoto, de 

conformidad con su artículo 3, párrafo 9 

(Enmienda de Doha), adoptada por la Deci-

sión 1/CMP.8, de 8 de diciembre de 2012, de la 

Conferencia de las Partes en calidad de 

reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto. 

  C/2806/014 

- Téngase presente 

INFORMES DE COMISIONES 

 La Comisión de Asuntos Internacionales se 

expide sobre los siguientes proyectos de ley: 

 por el que se aprueba el Tratado de Extradición 

con la República Portuguesa, suscrito en la 

ciudad de Lisboa, República Portuguesa, el 25 

de octubre de 2017. C/2938/018 

 por el que se aprueba el Convenio con la 

República del Paraguay para Evitar la Doble 

Imposición y Prevenir la Evasión y Elusión Fiscal 

en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre 

el Patrimonio, suscrito en la ciudad de Asunción, 

el 8 de setiembre de 2017. C/2940/018 

 La Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca 

se expide sobre el proyecto de ley por el que se 

autoriza la elaboración de productos cárnicos 

embutidos artesanales a las carnicerías de corte del 

interior del país. C/3142/018 

- Se repartieron con fecha 4 de julio 

 La Comisión Especial de Población y Desarrollo 

se expide sobre el proyecto de ley por el que se 

establecen normas para la prevención y combate a la 

trata de personas. C/2634/017 

- Se repartió con fecha 5 de julio 

 La Comisión de Educación y Cultura se expide 

sobre los siguientes proyectos de ley: 

 por el que se designa "Aníbal Sampayo" el 

Liceo N° 3 del departamento de Paysandú. 

  C/1807/017 

 por el que se designa "Enriqueta Compte y 

Riqué" el Jardín de Infantes N° 64 de la ciudad 

de Fray Bentos, departamento de Río Negro. 

  C/2289/017 

- Se repartieron con fecha 6 de julio 

 La Comisión de Hacienda se expide sobre el 

proyecto de ley por el que se introducen cambios en las 

disposiciones, en las contrataciones y adquisiciones de 

bienes, servicios y obras públicas, a fin de promover 

el desarrollo con equidad de género. C/3103/018 

- Se repartió con fecha 9 de julio 

COMUNICACIONES GENERALES 

 La Junta Departamental de Maldonado remite 

copia del texto de la exposición realizada por un 

señor Edil, sobre el contenido de una publicación 

efectuada por un medio de prensa del citado 

departamento. C/320/2015 

- Téngase presente 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Educación y Cultura contesta los 

siguientes pedidos de informes: 

 de la señora Representante Graciela Bianchi, 

sobre los funcionarios, personal contratado, 

organigrama y escala de remuneraciones de la 

Dirección Nacional de Cultura. C/580/015 

 del señor Representante Edgardo Rodríguez, 

relacionado con el funcionamiento del IMAE 

Cardiológico en la ciudad de Tacuarembó. 

  C/2955/018 

 de la señora Representante Susana Montaner, 

referente a la publicación de un audiovisual en la 

página oficial del citado Ministerio. C/3097/018 

 El Ministerio de Salud Pública contesta los 

siguientes pedidos de informes: 

 del señor Representante Martín Lema, acerca de 

la cantidad de laboratorios de ASSE habilitados y 

con habilitación en trámite. C/3015/018 

 del señor Representante Walter Verri, sobre los 

protocolos de traslados del Hospital Regional 

de Salto.  C/3028/018 

 del señor Representante Carlos Rodríguez, 

relacionado con las propiedades y terrenos 

pertenecientes a la citada Secretaría de Estado, 

en el departamento de Florida. C/3132/018 

 de los señores Representantes Gerardo 

Amarilla y José Arocena, referente a la 
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presencia de bacterias coliformes en aguas 

envasadas aptas para el consumo humano. 

  C/3149/018 

 El Ministerio de Defensa Nacional contesta el 

pedido de informes del señor Representante Gerardo 

Núñez, acerca del uso de tarjetas de crédito para 

abonar gastos relacionados con la actividad pública. 

     C/3001/018 

 El Ministerio de Economía y Finanzas contesta 

los siguientes pedidos de informes: 

 del señor Representante Gerardo Amarilla, sobre 

cuáles fueron las empresas exceptuadas en la 

aplicación de la Ley Nº 18172. C/2840/018 

 del señor Representante Gustavo Penadés, 

relacionado con las operaciones realizadas a 

través de tarjetas de débito en los últimos tres 

meses.  C/3072/018 

- A sus antecedentes 

PEDIDOS DE INFORMES 

 La señora Representante Graciela Bianchi 

solicita se cursen los siguientes pedidos de informes: 

 al Ministerio del Interior, con destino a la 

Dirección Nacional de Migración, sobre las 

salidas e ingresos al país de un ciudadano 

desde el año 2015 a la fecha. C/3186/018 

- Se cursó con fecha 4 de julio 

 relacionado con las licencias otorgadas a un 

funcionario en particular: 

 al Ministerio de Educación y Cultura, con 

destino al Consejo de Dirección del Plan 

Ceibal.  C/3188/018 

 al Ministerio de Industria, Energía y Minería, 

con destino al Laboratorio Tecnológico del 

Uruguay.  C/3189/018 

 La señora Representante María José Olivera y el 

señor Representante Omar Lafluf solicitan se curse 

un pedido de informes a la Suprema Corte de 

Justicia, relacionado con la situación de los Juzgados 

de Paz del departamento de Río Negro. C/3187/018 

- Se cursaron con fecha 5 de julio 

 El señor Representante Juan José Olaizola 

solicita se curse un pedido de informes al Ministerio 

de Economía y Finanzas, acerca de la realización 

de auditorías al cumplimiento de los contratos 

celebrados entre el Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas, la Corporación Nacional para el 

Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay, entre 

los años 2015 y 2017. C/3190/018 

 La señora Representante Nibia Reisch solicita se 

curse un pedido de informes al Ministerio de Salud 

Pública, sobre el funcionamiento de la línea provisoria 

de servicio de respuesta de emergencia para la 

prevención del suicidio. C/3192/018 

- Se cursaron con fecha 9 de julio 

PROYECTOS PRESENTADOS 

 El señor Representante Wilson Ezquerra 

presenta, con su correspondiente exposición de 

motivos, un proyecto de minuta de comunicación por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo la incorporación 

de la Fundación Uruguaya para la Investigación de 

las Enfermedades Raras al numeral 3) del artículo 79 

(Donaciones Especiales. Entidades) del Título 4 del 

Texto Ordenado 1996. C/3191/018 

- A la Comisión de Presupuestos 

ARCHIVOS 

 La Comisión de Asuntos Internacionales 

aconseja el archivo, en aplicación del artículo 135 del 

Reglamento, de los siguientes asuntos: 

 proyecto de declaración expresando solidaridad 

con el pueblo libanés y la más enérgica conde-

na ante los atentados terroristas perpetrados el 

pasado 13 de noviembre en la ciudad de Beirut, 

República del Líbano. C/633/015 

 proyectos de resolución: 

 por el que la Cámara de Representantes 

expresa el beneplácito y total respaldo ante el 

restablecimiento de relaciones diplomáticas 

entre los Gobiernos de Cuba y Estados 

Unidos de América. C/217/015 

 por el que se expresa el beneplácito y total 

respaldo al proceso y Acuerdo Final de Paz 

adoptado por el Gobierno de Colombia y las 

FARC-EP.  C/1396/016 

 La Comisión de Constitución, Códigos, Legis-

lación General y Administración remite para su archi-

vo, en aplicación del inciso segundo del artículo 147 

del Reglamento, los siguientes proyectos de ley: 

 por el que se modifica el artículo 1° de la 

Ley N° 18.831, de 27 de octubre de 2011, 

sobre caducidad de la pretensión punitiva del 

Estado.  C/202/015 
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 por el que se designa "Lisandro Cersósimo" el 

Hospital de San José de Mayo, departamento 

de San José. C/227/015 

 La Comisión de Ganadería Agricultura y Pesca 

remite para su archivo, en aplicación del inciso 

segundo del artículo 147 del Reglamento, los 

siguientes proyectos de ley: 

 por el que se dictan normas penales, civiles y 

administrativas para la prevención y represión 

del abigeato. C/1362/012 

 por el que se prohíbe la aplicación de produc-

tos fitosanitarios en todo tipo de cultivos, en las 

condiciones que se determinan. C/2261/013 

 por el que se crean las colonias agroin-

dustriales de lechería y se dictan normas para 

su organización e integración. C/1219/011 

 por el que se establecen medidas tendientes a 

estimular la cría y la mejora del ganado bovino 

y ovino.  C/966/011 

 por el que se crea el Instituto Nacional de la 

Granja Vegetal y se establecen su estructura 

orgánica, integración y cometidos. C/65/010 

 por el que se modifica el inciso tercero del ar-

tículo 280 de la Ley N° 16.736, de 12 de enero 

de 1996, sobre las guías de propiedad y tránsi-

to utilizadas para documentar operaciones en 

las que se hallen involucrados movimientos de 

haciendas, frutos del país, cambios de propie-

dad o consignaciones de los mismos. C/2635/008 

 por el que se declara de interés nacional el 

mantenimiento y desarrollo de la apicultura. 

  C/2172/007 

 por el que se prohíbe la aplicación de 

productos fitosanitarios en todo tipo de cultivos, 

en los casos que se determinan. C/116/015 

 La Comisión de Hacienda remite para su archivo, 

en aplicación del inciso segundo del artículo 147 del 

Reglamento, el proyecto de ley por el que se prorroga 

por un año la entrada en vigencia de la reducción 

adicional de la tasa del Impuesto al Valor Agregado 

para las compras con tarjeta de débito y crédito, 

dispuesta por el artículo 54 de la Ley Nº 19.210, de 

27 de abril de 2014. C/295/015 

- Si no se observa, así se procederá". 

3.- Proyectos presentados 

"FUNDACIÓN URUGUAYA PARA LA INVESTI-

GACIÓN DE LAS ENFERMEDADES RARAS. (Se 

solicita al Poder Ejecutivo su incorporación al 

numeral 3) del artículo 79 (Donaciones Especiales. 

Entidades) del Título 4 del Texto Ordenado  1996) 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 Artículo único.- Agrégase al numeral 3) del ar-

tículo 79 (Donaciones Especiales. Entidades) del 

Título 4 del Texto Ordenado 1996, el siguiente literal: 

"L) Fundación Uruguaya Para la Investigación de 

las Enfermedades Raras". 

Montevideo, 9 de julio de 2018 

WILSON EZQUERRA, Representante 

por Tacuarembó. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Fundación Uruguaya Para la Investigación de 

las Enfermedades Raras, surge de la necesidad de 

diagnósticos concluyentes en un período de tiempo 

menor y de encontrar tratamientos efectivos para las 

mismas ya que hoy en día estas carecen de 

tratamientos y los diagnósticos pueden tener una 

demora de hasta 7 años lo que lleva a empeorar la 

condición. 

 La base y la única esperanza para lograr cambiar 

esta realidad social que se estima hoy en día afecta a 

unos 200.000 uruguayos es la investigación científica; 

se necesita más investigación para conocer las 

patologías minoritarias y poder encontrar tratamientos 

efectivos y quizás un día la cura. 

 Como grupo de trabajo para niños han logrado 

importantes avances para nuestro país, avances de 

impacto mundial, ya que han logrado nuclear varias 

instituciones tales como Instituto Pasteur de 

Montevideo, Facultad de Medicina, Universidad ORT, 

Laboratorio Genia y Gen live, que a través de convenios 

y colaboración lograron diagnosticar en Uruguay sin que 

el paciente tenga que trasladarse a otro país. 

 Así como también preparar las muestras biológicas 

adecuadas para la búsqueda de tratamientos efectivos 

en plataformas tecnológicas de excelencia por medio 

de convenios con Universidades del exterior como la 

Universidad de Cambridge en Reino Unido, Universidad 

de Pablo de Olavide - España, Hospital Universitario 

de la Paz en Madrid, entre otras. 

 Tienen la capacidad científica y han demostrado 

gran capacidad de trabajo en equipo nacional e 
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internacional, cuentan con un comité científico de 

excelencia, pero necesitan mayores recursos 

económicos ya que cada día aumentan las solicitudes 

de ingreso a líneas de investigación por parte de los 

pacientes como única esperanza real. 

 La investigación científica tiene un alto costo, se 

estima unos US$ 15.000 anuales por niño. 

 Por estas razones consideramos necesario brindar 

a esta institución un apoyo por parte del Estado. En 

este caso mediante el mecanismo de los beneficios a 

las empresas que donan a institutos similares. La 

importante labor que FUPIER brinda justifica esta 

iniciativa. De esta manera estarán fomentando y 

haciendo real el avance científico, y se estará 

priorizando una necesidad y un derecho básico como 

es la vida. 

 Cabe señalar que es la primera Fundación en 

Uruguay y de América del Sur para la Investigación 

Científica de las Patologías Raras. 

Montevideo, 9 de julio de 2018 

WILSON EZQUERRA, Representante 

por Tacuarembó". 

4.- Exposiciones escritas 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Está 

abierto el acto. 

 (Es la hora 16 y 42) 

——Dese cuenta de las exposiciones escritas. 

 (Se lee:) 

 "El señor Representante Edgardo Rodríguez 

solicita se cursen las siguientes exposiciones escritas: 

 al Ministerio de Educación y Cultura, con 

destino al CODICÉN de la ANEP y al CEIP, a la 

Dirección y al Consejo de Participación de la 

Escuela N° 124 del departamento de Tacuarembó 

y a la Junta Departamental de Tacuarembó, 

sobre la necesidad de que la citada escuela 

pase a la modalidad de tiempo completo. 

  C/22/015 

 al Ministerio de Educación y Cultura, con 

destino al CODICÉN de la ANEP, al CES, y al 

Liceo de Curtina, departamento de Tacuarem-

bó; a la Presidencia de la República, con 

destino a la Secretaría Nacional del Deporte; a 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; a la 

Intendencia y a la Junta Departamental de 

Tacuarembó, y al Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 

con destino a MEVIR , relacionado con la nece-

sidad de concretar un proyecto de renovación 

de la plaza de la localidad de Bonilla, presen-

tado por estudiantes de ciclo básico del Liceo 

de Curtina.  C/22/015 

 El señor Representante Alejo Umpiérrez solicita 

se curse una exposición escrita al Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, a la Intendencia y a la 

Junta Departamental de Rocha, referente a la 

necesidad de que se tomen medidas para que los 

vehículos que circulan por la Ruta Nacional N° 9 entre 

el Km 206 y el Km 210 aminoren la velocidad al 

atravesar la ciudad capital del referido departamento. 

     C/22/015 

 El señor Representante Martín Lema solicita se 

curse una exposición escrita a la Intendencia de 

Montevideo, acerca de las políticas, programas y 

proyectos sociales relacionados con las personas en 

situación de calle que desarrolla el citado gobierno 

departamental. C/22/015". 

——Se votarán oportunamente. 

5.- Inasistencias anteriores 

 Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias de representantes a la sesión 

ordinaria realizada el día 4 de julio de 2018. 

Sin aviso: Fitzgerald Cantero Piali y María Pía 

Viñales. 

 Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones 

citadas: 

Miércoles 4 de julio 

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL 

Y ADMINISTRACIÓN 

Con aviso: Gastón Cossia. 

ESPECIAL SOBRE TENENCIA RESPONSABLE Y 

BIENESTAR ANIMAL 

Con aviso: Juan Federico Ruiz. 

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 

Sin aviso: Fitzgerald Cantero Piali. 

PRESUPUESTOS INTEGRADA CON LA DE 

HACIENDA 

Con aviso: Iván Posada. 
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VIVIENDA, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

Con aviso: Auro Acosta. 

Jueves 5 de julio 

ESPECIAL CON FINES LEGISLATIVOS DE 

TRANSPARENCIA, LUCHA CONTRA EL LAVADO 

DE ACTIVOS Y CRIMEN ORGANIZADO 

Con aviso: Germán Cardoso 

ESPECIAL DE EQUIDAD Y GÉNERO 

Sin aviso: Cecilia Eguiluz. 

ESPECIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Con aviso: Fernando Amado y Jaime Mario Trobo. 

Lunes 9 de julio 

ESPECIAL DE ADICCIONES 

Con aviso: Gerardo Amarilla. 

Sin aviso: Juan Federico Ruiz. 

ESPECIAL DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Con aviso: Auro Acosta y Pablo González. 

INVESTIGADORA SOBRE LA GESTIÓN DE ASSE 

DESDE EL AÑO 2008 A LA FECHA Y LA DENO-

MINADA ESTAFA AL FONASA 

Con aviso: Auro Acosta. 

PRESUPUESTOS INTEGRADA CON LA DE ASUN-

TOS INTERNOS 

Con aviso: Germán Cardoso". 

6.- Exposiciones escritas 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 

 Se va a votar el trámite de las exposiciones 

escritas de que se dio cuenta. 

 (Se vota) 

——Treinta y dos en treinta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 (Texto de las exposiciones escritas:) 

1) Exposición del señor representante Edgardo 

Rodríguez al Ministerio de Educación y Cultura, 

con destino al Codicén de la ANEP y al CEIP, a la 

Dirección y al Consejo de Participación de la 

Escuela N° 124 del departamento de Tacuarembó 

y a la Junta Departamental de Tacuarembó, 

sobre la necesidad de que la citada escuela 

pase a la modalidad de tiempo completo 

"Montevideo, 5 de julio de 2018. Señor Presidente de 

la Cámara de Representantes, Jorge Gandini. 

Amparados en las facultades que nos confiere el ar-

tículo 155 del Reglamento de la Cámara de 

Representantes, solicitamos que se curse la presente 

exposición escrita al Ministerio de Educación y 

Cultura, con destino al Consejo Directivo Central de la 

Administración Nacional de Educación Pública 

(ANEP), al Consejo de Educación Inicial y Primaria, y 

a la Dirección y al Consejo de Participación de la 

Escuela Nº 124 del departamento de Tacuarembó, y 

a la Junta Departamental de Tacuarembó. La 

comunidad educativa, es decir, dirección, docentes y 

funcionarios, alumnos, padres y amigos de la 

Escuela Nº 124 de tiempo extendido de la ciudad de 

Tacuarembó, vienen planteando, desde hace algún 

tiempo, que la misma pase a ser de tiempo completo. 

Hay quienes afirman que en el año 2014, cuando la 

escuela pasó a ser de tiempo extendido, en realidad 

debió pasar a ser de tiempo completo, ya que su 

población está en el quintil 1 desde hace muchos 

años. Pero más allá de la justeza de dicha afirmación, 

lo que sí es claro es que el contexto social en que 

está inserta la escuela, requiere de una respuesta 

superior desde la propuesta educativa. La comunidad 

toda se ha movilizado defendiendo al centro de 

estudio, procurando su desarrollo, tanto en su 

propuesta pedagógica como en aspectos edilicios, 

todo lo cual ha sido documentado en sendas notas 

que tanto la Dirección de la escuela como el Consejo 

de Participación han dirigido a las autoridades que 

corresponden. No se nos escapa que hay limitantes 

presupuestales para llevar a la modalidad de tiempo 

completo a todas las escuelas que así lo requieran, 

pero, aún así, nos hacemos eco del planteo de esa 

comunidad educativa, pues entendemos que es 

totalmente pertinente y compartible. Tenemos la 

convicción de que las autoridades harán el mayor de 

los esfuerzos, a efectos de lograr que la 

Escuela Nº 124 de la ciudad de Tacuarembó, pase a 

ser, en el plazo más breve posible, una escuela de 

tiempo completo, como lo demanda toda la 

comunidad y como lo indican los datos objetivos de la 

realidad en la que está inserta la misma. Saludamos 

al señor Presidente muy atentamente. EDGARDO 

RODRÍGUEZ, Representante por Tacuarembó". 

2) Exposición del señor representante Edgardo 

Rodríguez al Ministerio de Educación y Cultura, 

con destino al Codicén de la ANEP, al CES, y al 

Liceo de Curtina, departamento de Tacuarembó; 

a la Presidencia de la República, con destino a 

la Secretaría Nacional del Deporte; a la Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto; a la Inten-

dencia y a la Junta Departamental de Tacuarem-

bó, y al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
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Territorial y Medio Ambiente, con destino a 

Mevir , relacionado con la necesidad de concre-

tar un proyecto de renovación de la plaza de la 

localidad de Bonilla, presentado por estudiantes 

de ciclo básico del Liceo de Curtina 

"Montevideo, 5 de julio de 2018. Señor Presidente de 

la Cámara de Representantes, Jorge Gandini. 

Amparados en las facultades que nos confiere el ar-

tículo 155 del Reglamento de la Cámara de 

Representantes, solicitamos que se curse la presente 

exposición escrita al Ministerio de Educación y 

Cultura, con destino al Consejo Directivo Central de la 

Administración Nacional de Educación Pública 

(ANEP), al Consejo de Educación Secundaria y al 

Liceo de Curtina, departamento de Tacuarembó; a la 

Presidencia de la República, con destino a la 

Secretaría Nacional del Deporte; a la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto (OPP); a la Intendencia 

y a la Junta Departamental de Tacuarembó y al 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente, con destino a la Comisión Honoraria 

pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre 

(Mevir - Doctor Alberto Gallinal Heber). El grupo de 

personas que están cursando el ciclo básico en el 

Liceo de Curtina, a través del Programa Uruguay 

Estudia (PUE), tienen entre sus tareas educativas, 

generar un proyecto que mejore el lugar donde viven. 

Es así que se han planteado mejorar la plaza de 

Bonilla, localidad ubicada sobre la Ruta Nacional Nº 5 

Brigadier General Fructuoso Rivera, equidistante de 

la ciudad capital del departamento de Tacuarembó y 

el pueblo de Curtina. La localidad de Bonilla cuenta 

con un único espacio donde las familias pueden 

concurrir a tomar mate, a conversar o a jugar. Esa 

plaza o plazoleta, prácticamente se mantiene por el 

cuidado de los vecinos y desde siempre ha estado en 

una condición un tanto precaria. Es así, que los 

alumnos del PUE han elaborado un proyecto para 

reconvertir ese espacio en un lugar con más colores, 

con bancos adecuados, con iluminación, con jardines, 

con equipos para hacer gimnasia, con baños, entre 

otras novedades, lo cual ha sido plasmado en una 

maqueta que permite tener una idea clara de los 

cambios. Ese proyecto, que es muy necesario para la 

comunidad y que es pertinente ya que se vincula 

directamente con la mejora en la convivencia y en la 

calidad de vida de todos los habitantes, solo será 

realizable si diversas instituciones se arriman y 

colaboran de acuerdo a sus roles y posibilidades. No 

se pretende que todo lo haga la Intendencia o Mevir - 

Doctor Alberto Gallinal Heber, que está trabajando en 

la zona, o cualquiera de las instituciones men-

cionadas, sino que se pretende que cada una ellas 

pueda hacer un aporte coordinado y, de esa forma, 

lograr un objetivo social en común. A través de esta 

comunicación nos sumamos al proyecto e invitamos a 

las diversas instituciones a involucrarse con los estu-

diantes y hacer realidad un proyecto que nace de la 

comunidad y que está mostrando las fortalezas que 

tiene. Saludamos al señor Presidente muy aten-

tamente. EDGARDO RODRÍGUEZ, Representante 

por Tacuarembó". 

3) Exposición del señor representante Alejo 

Umpiérrez al Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, a la Intendencia y a la Junta Departa-

mental de Rocha, referente a la necesidad de 

que se tomen medidas para que los vehículos 

que circulan por la Ruta Nacional N° 9 entre el 

Km 206 y el Km 210 aminoren la velocidad al 

atravesar la ciudad capital del referido depar-

tamento 

"Montevideo, 9 de julio de 2018. Señor Presidente de 

la Cámara de Representantes, Jorge Gandini. Ampa-

rados en las facultades que nos confiere el ar-

tículo 155 del Reglamento de la Cámara de Repre-

sentantes, solicitamos que se curse la presente 

exposición escrita al Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, a la Intendencia de Rocha y a la Junta 

Departamental de Rocha. Vamos a referirnos a la 

Ruta Nacional Nº 9 Coronel Leonardo Olivera, que 

con sus 276 kilómetros, recorre nuestro país atrave-

sando los departamentos de Canelones, de Rocha y 

de Maldonado, siendo una de las rutas principales y 

más transitadas del país. Entre los kilómetros 206 

y 210 la misma cruza la ciudad capital del departa-

mento de Rocha, ya que se han creado barrios al otro 

lado de la ruta, producto del crecimiento y expansión 

de la ciudad, y allí viven miles de personas que deben 

cruzarla diariamente a pie, en moto, en bicicleta, en 

automóvil, etcétera, para desarrollar sus tareas coti-

dianas como trámites, compras, paseos, ir a escuelas 

y liceos, hospitales, entre otros. En el trayecto men-

cionado anteriormente existe un solo semáforo y dos 

rotondas, pero no hay ninguna otra forma de aminorar 

la velocidad de los vehículos que transitan por allí, 

siendo un verdadero peligro para quienes atraviesan 

la ruta, además, el problema se ve potenciado en la 

época estival por la gran afluencia de turistas. Por lo 

expuesto solicitamos al señor Ministro de Transporte 

y Obras Públicas que a la brevedad posible, proceda 

a la construcción de 'lomos de burro' o 'lomadas' y 

sonorizadores, la instalación de luces intermitentes, o 

lo que entienda más conveniente, ubicándolos 

estratégicamente en los kilómetros 206 a 210 de la 

mencionada ruta, de manera tal de obligar a los 
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vehículos que circulan por allí a reducir la velocidad, 

con lo cual sin duda se evitarán accidentes. Solici-

tamos al señor Ministro tenga a bien informar al 

suscrito las acciones que su Ministerio pueda llevar 

adelante, a los efectos de dar solución al tema 

planteado. Saludamos al señor Presidente muy aten-

tamente. ALEJO UMPIÉRREZ, Representante por 

Rocha". 

4) Exposición del señor representante Martín Lema 

a la Intendencia de Montevideo, acerca de las 

políticas, programas y proyectos sociales rela-

cionados con las personas en situación de calle 

que desarrolla el citado gobierno departamental 

"Montevideo, 10 de julio de 2018. Señor Presidente 

de la Cámara de Representantes, Jorge Gandini. 

Amparados en las facultades que nos confiere el ar-

tículo 155 del Reglamento de la Cámara de 

Representantes, solicitamos que se curse la presente 

exposición escrita a la Intendencia de Montevideo. De 

acuerdo con noticias de prensa, en el mes de abril 

de 2018, el señor Intendente envió una carta al 

Presidente de la República sobre las personas que 

viven en situación de calle, a los efectos de expresar 

su preocupación sobre el tema. Por otra parte, en la 

referida noticia de prensa, el señor Intendente 

manifestó además que el Gobierno Departamental 

está buscando acondicionar dos casas para que 

funcionen como lugares de acogida transitoria y, así, 

ampliar la red del Ministerio de Desarrollo Social. 

Sorprende que haya enviado dicha carta, ya que tam-

bién es su responsabilidad, en tanto la Intendencia no 

es ajena al tema y la falta de resultados también le 

compete. El problema es muy serio y preocupa a los 

vecinos de la ciudad de Montevideo, ya que se 

evidencia un aumento de personas en situación de 

calle y no hay manifestaciones de solución ni alivio 

para la gente que requiere ayuda urgente. No es 

ajena esa Intendencia, en tanto participa de los 

grupos interinstitucionales que trabajan en el tema y, 

más precisamente, existe en su organigrama un 

Departamento de Desarrollo Social que, de acuerdo 

con la página web de la Intendencia, entre sus 

funciones le atañe: diseñar y ejecutar un conjunto de 

políticas sociales, poniendo énfasis en aquellos 

grupos sociales que viven situaciones de vulne-

rabilidad, desigualdad y exclusión. Por lo expuesto y a 

fin de avanzar en la transparencia de la información, 

entendemos indispensable solicitar al señor 

Intendente la divulgación, mediante publicidad en la 

página web institucional, de la siguiente información: 

1) Detalle de las políticas, programas y proyectos 

sociales diseñados desde el año 2015 a la fecha, así 

como su cronograma de ejecución, con el grado de 

cumplimiento de los objetivos. 2) Calle en que se 

encuentran ubicadas las dos casas que el Gobierno 

Departamental acondicionó, considerando que desde 

el anuncio (mes de abril del año en curso) a la fecha 

han transcurrido varios meses. Horario de funcio-

namiento y cantidad de cupos disponibles y cupos 

ocupados. 3) Programas y/o convenios vigentes entre 

el Ministerio de Desarrollo Social y esa Intendencia 

para atender a personas en situación de calle. 

Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 

MARTÍN LEMA, Representante por Montevideo". 

7.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

——Dese cuenta del informe de la Comisión de 

Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 

la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Alejo Umpiérrez, por 

el día 11 de julio de 2018, convocándose a la 

suplente siguiente, señora Angélica Ferreira. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señora Gloria 

Cristina Canclini Otton, señor Juan José Amorín 

Astigarraga, señora Mary Pacheco y señor Estacio 

Sena. 

  Del señor representante Germán Cardoso, por 

el período comprendido entre los días 10 y 13 de 

julio de 2018, convocándose al suplente 

siguiente, señor Jorge Schusman. 

  De la señora representante Gloria Rodríguez, 

por el día 10 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor Ernesto Carreras. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, 

el suplente siguiente, señor Andrés Abt. 

  De la señora representante Susana Montaner, 

por los días 10 y 11 de julio de 2018, 

convocándose al suplente siguiente, señor 

Eduardo Barros. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor Agapito Leal, 

señor Dante Dino Luis Emilio Dini Siqueira, 
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señora Claudia Azambuya, señora Ximena Bellozo 

y señor Pablo Castro Albernaz. 

  Del señor representante Adrián Peña, por el 

día 10 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor Néstor Otero. 

  Del señor representante Armando 

Castaingdebat, por el día 10 de julio de 2018, 

convocándose al suplente siguiente, señor 

Ricardo Berois Quinteros. 

  Del señor representante Rubén Bacigalupe, 

por el día 10 de julio de 2018, convocándose a la 

suplente siguiente, señora María Luisa Conde. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor Sebastián 

Ferrero, señora Mercedes Antía, señora Lilián 

Sánchez, señor Sergio Valverde, señor José Luis 

Hernández, señora Marianita Fonseca, señor 

Alfredo D´Andrea y señor Mario Guerra. 

  Del señor representante Richard Charamelo, 

por el día 11 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor Aldo Lamorte. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, 

la suplente siguiente, señora Betiana Britos. 

  Del señor representante Óscar De los Santos, 

por el día 11 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor Pablo Pérez González. 

  Del señor representante Darío Pérez, por el 

día 10 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor Carlos Moreira. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor Fernando 

Franco, señora Marianela De León, señor Delfino 

Piñeiro, señor Carlos Corujo Núñez, señor 

Gerardo Viñales y señora Cristina Pérez. 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias 

inherentes a su representación política: 

  Del señor representante Pablo González, por 

el período comprendido entre los días 10 y 12 de 

julio de 2018, para participar del IV Encuentro de 

Planificación del Frente Parlamentario contra el 

Hambre de América Latina y el Caribe, a reali-

zarse en la ciudad de Antigua, República de Gua-

temala, convocándose a la suplente siguiente, 

señora Susana Andrade. 

  Licencia por enfermedad: 

  Del señor representante Jaime Mario Trobo 

Cabrera, por los días 10 y 11 de julio de 2018, 

convocándose al suplente siguiente, señor Héctor 

Gabriel Gianoli Travieso. 

  Ante la incorporación a la Cámara de 

Senadores: 

  Del señor representante Tabaré Viera, por los 

días 10 y 11 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor Raúl Sander. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor Vilibaldo J. 

Rodríguez López, señora María Terrón de Esteves 

y señor Nicolás Abilio Briz Ferreira. 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Roberto Chiazzaro, 

por los días 10 y 11 de julio de 2018, convo-

cándose a la suplente siguiente, señora Carmen 

Anastasia. 

  Del señor representante Edgardo Rodríguez 

Álvez, por el día 10 de julio de 2018, convo-

cándose a la suplente siguiente, señora Claudia 

Bacino. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señora Zulimar 

Ferreira y señor Gustavo Guerrero Palermo. 

  De la señora representante Gabriela Barreiro, 

por el día 17 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor Carlos Ramos. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor Santiago 

Brum, señor Carlos Cachón Mariño, señora Diana 

Pérez, señora Lilián D'Elía y señor Nicolás Lasa. 

  De la señora representante Cristina 

Lustemberg, por el día 10 de julio de 2018, 

convocándose a la suplente siguiente, señora 

Sonia Cayetano. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor José 

Querejeta y señor Wilfredo Rodríguez. 

  De la señora representante Mercedes 

Santalla, por los días 10 y 11 de julio de 2018, 

convocándose al suplente siguiente, señor 

Nicolás Viera. 
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  De la señora representante Mariela Pelegrín, 

por el día 10 de julio de 2018, convocándose a la 

suplente siguiente, señora Beatriz Olivera. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor Santiago 

Ortuño, señor Mario Acuña, señor Humberto 

Alemán, señora Sandra Semproni, señora Lorena 

Machado, señora Fátima Tambasco, señora Eva 

Serrón, señor Enrique Rodríguez y señor Luis 

Silva. 

  De la señora representante Lilián Galán, por el 

día 10 de julio de 2018, convocándose a la 

suplente siguiente, señora Claudia De los Santos. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor Martín Nessi, 

señora Adriana Rojas, señor Juan Bologna, señor 

Charles Carrera, señor Diego Reyes, señora Lucía 

Etcheverry, señor Camilo Cejas, señora Laura 

Prieto, señora Estela Pereyra, señor Diego Silva, 

señor Hernán Bello, señor Sebastián Valdomir, 

señora Isabel Andreoni, señor Emilio De León, 

señor Daniel Larrosa, señor Enrique Saravia, 

señor Hernán Planchón y señora Melody 

Caballero. 

  Del señor representante Carlos Varela Nestier, 

por el día 11 de julio de 2018, convocándose a la 

suplente siguiente, señora Elena Ponte. 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias 

inherentes a su representación política: 

  De la señora representante Susana Pereyra, 

por el día 11 de julio de 2018, para participar de 

la 24a. Conferencia Regional de las Américas de 

la Organización Internacional de la Policía 

Criminal-OIPC-INTERPOL, a desarrollarse en 

Punta del Este, departamento de Maldonado, 

convocándose al suplente siguiente, señor Diego 

Reyes. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señora Estela 

Pereyra, señor Diego Silva, señor Hernán Bello y 

señor Charles Carrera. 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Juan José Olaizola, 

por los días 10 y 11 de julio de 2018, convo-

cándose al suplente siguiente, señor Ángel 

Domínguez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor Mario Arizti 

Brusa y señora María Camila Ramírez. 

  Del señor representante Martín Lema, por el 

día 11 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor José Luis Satdjian. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, el 

suplente siguiente, señor Nicolás José Martinelli. 

Montevideo, 10 de julio de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 

MINETTI, VALENTINA RAPELA". 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

——Todavía no empezó el debate; de todos modos, la 

Mesa solicita a los señores legisladores que mantengan 

el orden para finalizar el trámite de las licencias. 

 En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y ocho en cincuenta: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 

quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 

indicadas. 

8.- Publicidad oficial. (Se regula su produc-
ción, planificación, contratación, dis-
tribución y asignación) 

 Se entra al orden del día con la consideración del 

asunto motivo de la convocatoria: "Publicidad oficial. 

(Se regula su producción, planificación, contratación, 

distribución y asignación)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 252 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/D201

5080252-002362739.pdf 

Anexo I 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/D201

8060252-014039991.pdf 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 

diputado Javier Umpiérrez. 

https://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/documentos/repartido/48/252/0/pdf
https://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/documentos/repartido/48/252/1/pdf
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SEÑOR UMPIÉRREZ (Javier).- Señor presidente: 

antes que nada, quiero agradecer a los funcionarios 

de la Comisión, que trabajaron intensamente en la 

elaboración de los informes y los comparativos que 

siempre llevan estos proyectos de ley. También deseo 

reconocer a los compañeros de la Comisión, que 

trabajaron mucho; inclusive, en algún momento, se 

conformó una subcomisión para dedicarse a este 

proyecto de ley. 

 La Comisión de Constitución, Códigos, Legislación 

General y Administración ha considerado el proyecto 

de ley por el que se regula la publicidad oficial. En 

atención a las mejores prácticas y estándares inter-

nacionales en materia de libertad de expresión y 

buena gobernanza, y a la promoción de un gasto más 

eficiente de los recursos públicos, entendemos nece-

sario aprobar una legislación específica que regule la 

distribución y asignación de publicidad oficial, y que 

establezca criterios claros, objetivos, profesionales y 

transparentes para la asignación publicitaria. 

 Hemos tomado los aportes del Cainfo (Centro de 

Archivos y Acceso a la Información Pública), reca-

bados a partir de un trabajo que comenzó a principios 

del año 2000, en el que distintas organizaciones 

sociales han intervenido, y podemos decir que se 

cuenta con el acuerdo de gran parte del sistema 

político sobre la necesidad de regular esta materia. 

 Este proyecto también recoge las recomen-

daciones de la Relatoría Especial para la Libertad de 

Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, que considera que los Estados deberían 

adoptar normas claras y transparentes para regular la 

publicidad oficial, en tanto esta potestad legítima de 

los Estados podría ser utilizada para castigar o 

premiar a los medios de comunicación en función de 

su línea editorial. "En particular, tiene el objetivo de 

prevenir que la asignación de la publicidad oficial se 

convierta en una forma indirecta de censura", tal 

como expresa la Declaración de Principios sobre 

Libertad de Expresión aprobada por la Asamblea 

General de la OEA en 2000, que agrega que la 

utilización del poder del Estado y recursos de la 

hacienda pública tales como la asignación arbitraria y 

discriminatoria de publicidad oficial, entre otros, con 

el objetivo de presionar y castigar, o premiar y 

privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios 

de comunicación en función de sus líneas informativas 

atenta contra la libertad de expresión y deben estar 

expresamente prohibidos por la ley. 

 La presente iniciativa consiste en la regulación de 

la publicidad oficial que se realiza en cualquier medio, 

con la finalidad de otorgar mayor transparencia, 

seguridad y efectividad en el relacionamiento entre los 

diferentes organismos comprendidos por la ley y los 

medios de comunicación de cualquier tipo. 

 Se le dio ingreso parlamentario con la firma de 

cuatro de los partidos políticos con mayor represen-

tación en esta Cámara. Los legisladores firmantes 

dejaron constancia de que estampaban su firma en el 

anteproyecto de ley propuesto por el Cainfo para dar 

estado parlamentario a dicha iniciativa ciudadana, con 

el fin de habilitar el debate y la aprobación de una 

legislación en este sentido, considerando que se trataba 

de una base para la discusión de un tema tan sensible 

como complejo, pero sin que esto significara compromiso 

con todos y cada uno de los artículos presentados. 

 Principalmente, el proyecto establece un régimen 

de contratación minucioso y específico, acorde con las 

normas del Tocaf y de los controles constitucionales 

que se ejercen a través del Tribunal de Cuentas, que 

implican un sistema regulatorio garantista de los 

intereses públicos y que racionaliza las erogaciones 

del Estado en materia de publicidad. 

 La Comisión ha recabado la opinión de la socie-

dad civil y de diversos organismos del Estado, y 

resultó especialmente útil el informe de la Agencia de 

Compras y Contrataciones del Estado. A partir de la 

armonización de estos aportes, se ha llegado al texto 

proyectado. 

 Es importante el establecimiento de leyes espe-

ciales claras y precisas. Los Estados deben adoptar 

reglas legales específicas sobre publicidad oficial en 

cada uno de los niveles de gobierno. La carencia de 

un marco legal específico y adecuado para la 

definición de los objetivos, la asignación, contratación 

y control de la pauta estatal permite una utilización 

arbitraria de estos recursos, en detrimento de la 

libertad de expresión. 

 Otro punto importante a tener en cuenta son los 

objetivos legítimos de la publicidad oficial. 

 Los Estados deben utilizar la pauta o publicidad 

oficial para comunicarse con la población e informar, 

a través de los medios de comunicación social, sobre 
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los servicios que prestan y las políticas públicas que 

impulsan, con la finalidad de cumplir sus cometidos y 

garantizar el derecho a la información y el ejercicio de 

los derechos de los beneficiarios o de la comunidad. 

 Se debe tratar de información de interés público 

que tenga por objeto satisfacer los fines legítimos del 

Estado y no puede utilizarse con fines discriminatorios 

para violar los derechos humanos de los ciudadanos o 

con fines electorales o partidarios. Asimismo, han de 

considerarse los criterios de distribución de la pauta 

estatal. 

 Los Estados deben establecer, para la 

contratación y distribución de la publicidad oficial, 

procedimientos que reduzcan la discrecionalidad y 

eviten sospechas de favoritismos políticos en el repar-

to. Los recursos publicitarios se asignarán según crite-

rios preestablecidos, claros, transparentes y objetivos. 

 La pauta estatal nunca debe ser asignada por los 

Estados para premiar o castigar los contenidos 

editoriales e informativos de los medios. Dicho uso 

debe encontrarse explícitamente sancionado. 

 También se debe realizar una planificación ade-

cuada. La norma regulatoria debe exigir que las 

distintas dependencias del Estado realicen una ade-

cuada planificación del avisaje estatal. 

 La decisión de otorgar fondos públicos para 

publicidad oficial ha de adoptarse de modo trans-

parente, justificado y que permita el control público. 

La pauta debe estar justificada en la existencia de 

campañas y avisos publicitarios que respondan a 

necesidades concretas y reales de comunicación. 

 En cuanto a los mecanismos de contratación, los 

Estados deben asignar los recursos publicitarios a 

través de procedimientos abiertos, transparentes y no 

discriminatorios, atendiendo a las características de 

cada jurisdicción. 

 Solo excepcionalmente y en casos de emergencia 

o imprevistos justificados, los Estados pueden recurrir 

a sistemas de contratación cerrados o directos. Los 

Estados deben contratar espacios en los medios de 

comunicación a través de procedimientos preestablecidos 

que impidan decisiones arbitrarias. 

 Todas las etapas implicadas en el circuito de 

contratación deben ser públicas, de manera que se 

permita el control procedimental por parte de los 

oferentes, la comunidad, los órganos de control y la 

propia Administración pública. 

 En cuanto a la transparencia y el acceso a la 

información, los individuos tienen derecho a conocer 

toda la información sobre publicidad oficial que se 

encuentre en poder del Estado. Para ello, el Estado 

promoverá la transparencia de los datos relativos a 

pauta estatal de dos maneras. 

 En primer lugar, debe publicar periódicamente 

toda la información relevante sobre criterios de 

contratación, motivos de asignación, presupuestos, 

gastos y contratos publicitarios, incluyendo los montos 

de publicidad discriminados por medios, campañas 

publicitarias y organismos contratantes. 

 En segundo término, debe garantizar, ante cada 

requerimiento por parte del público en general, el fácil 

acceso a la información. 

 Las entidades privadas deben tener en cuenta 

que, al participar de la contratación de publicidad 

oficial, cierta información estrictamente relacionada 

con el proceso de contratación, que de otra manera 

podría ser considerada privada, adquiere carácter 

público. 

 Toda la información relativa a la cuestión de la 

publicidad oficial debe ser pública. 

 En cuanto al control externo de la asignación 

publicitaria, los Estados deben establecer mecanismos 

de control externo por un órgano autónomo que 

permita un monitoreo exhaustivo de la asignación de 

publicidad oficial. 

 Dichos controles deberían incluir auditorías 

periódicas sobre los gastos y prácticas del Gobierno 

en materia de contratación de la pauta, así como 

informes especiales sobre las prácticas del Estado en 

la materia con un adecuado control legislativo o 

parlamentario. 

 Los Estados también deben establecer sanciones 

adecuadas para los casos de incumplimiento de la ley, 

así como también recursos apropiados que permitan 

identificar y controvertir asignaciones ilegales de 

publicidad oficial y rendir cuentas al público sobre los 

gastos efectuados y el modo en que son empleados 

los recursos publicitarios. 
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 El proyecto de ley consta de siete capítulos. 

 El Capítulo I, sobre las disposiciones generales de 

la norma, consta de un artículo que refiere al objeto 

de la ley. Se establece que ella tiene por objeto 

regular la producción, planificación, contratación y 

distribución de la publicidad oficial en cualquier medio 

de comunicación social, servicio o plataforma tec-

nológica de información y comunicación, incluyendo la 

contratación con agencias de publicidad, centrales de 

medios y otros intermediarios que formen parte de la 

cadena de asignación de la publicidad oficial. 

 En cuanto a los sujetos obligados, el artículo 1º 

aclara que obliga a todas las personas públicas, 

estatales y no estatales, nacionales, departamentales 

y municipales, así como a las sociedades comerciales 

cuyo capital social se integre con fondos aportados 

por dichas personas y organismos en un 50 % o más. 

 En el caso de empresas con capital estatal mino-

ritario, los representantes estatales en sus órganos de 

dirección ajustarán su actuación a los principios, 

criterios y prohibiciones que se establecen, en cuanto 

fuere posible. 

 El Capítulo II trata sobre la publicidad oficial en sí 

misma, y comprende los siguientes artículos. 

 El artículo 2º establece una definición de 

publicidad oficial. 

 El artículo 3º enumera expresamente las modali-

dades de publicidad incluidas dentro de la definición 

de publicidad oficial. 

 Y en el artículo 4º se determinan prohibiciones 

para asegurar el cumplimiento de la ley. 

 El Capítulo III refiere a los principios que regirán 

la contratación de la publicidad oficial y los criterios de 

transparencia. 

 El artículo 5º establece como principios básicos el 

interés general, la veracidad, la imparcialidad, la obje-

tividad, la claridad en el mensaje, la profesionalidad, 

el libre acceso a la información, la transparencia, la 

publicidad de los actos de gobierno, la eficiencia y la 

austeridad en la administración del gasto público. 

Asimismo, los artículos 6º y 7º refieren a la trans-

parencia activa y a la transparencia del mercado. 

 El Capítulo IV detalla el procedimiento para la 

contratación. 

 En particular, en el artículo 8º del proyecto en 

cuestión se establece el principio general para la 

contratación de la publicidad oficial, que será el de la 

licitación pública u otro procedimiento competitivo, de 

conformidad con el Tocaf. 

 Por su parte, en el artículo 9º se establecen los 

criterios de contratación para la pauta publicitaria, 

que deberán ser el fundamento de la resolución de 

adjudicación. 

 El artículo 11 prevé la obligatoriedad de destinar 

al menos un 30 % del monto total de la publicidad 

oficial de alcance nacional a medios de comunicación, 

programas o producciones informativas o periodís-

ticas, comerciales o comunitarios, con realización y 

producción propias y radicados en localidades del 

interior, que tengan como área de servicio o distri-

bución principal el lugar de su radicación u otras 

localidades del interior del país. 

 En el artículo 12 se establece la preceptividad de 

destinar un 3 % del monto total presupuestado para 

publicidad oficial a la realización de estudios, análisis y 

encuestas que permitan mejorar la calidad de la publi-

cidad oficial, con la finalidad de contar con insumos 

suficientes y confiables para la adecuada asignación. 

 La administración de este fondo corresponderá al 

Consejo de Comunicación Audiovisual, creado por el 

artículo 66 de la Ley Nº 19.307. 

 En el artículo 13 se dispone que la evaluación 

acerca del cumplimiento se llevará adelante por 

intermedio del Tribunal de Cuentas y la Agencia de 

Compras y Contrataciones del Estado. 

 Por su parte, el artículo 14 establece los requi-

sitos generales exigibles a los interesados. 

 El Capítulo V refiere al asesoramiento para la 

contratación de publicidad oficial. 

 El artículo 16 encomienda a la Agencia de 

Compras y Contrataciones del Estado el aseso-

ramiento a los organismos públicos alcanzados por la 

presente ley, de conformidad con el Tocaf. 

 El artículo 17 detalla los cometidos del Consejo 

de Comunicación Audiovisual. 

 En el Capítulo VI, el artículo 18 establece las 

sanciones ante el incumplimiento de las normas. 

 En el armado del proyecto tuvimos un error 

administrativo, ya que un párrafo quedó fuera del 
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articulado. Por lo tanto, vamos a presentar un artículo 

sustitutivo o plantear la inclusión de un párrafo 

tercero. 

 Finalmente, el Capítulo VII se compone de las 

disposiciones transitorias. Los artículos 19 al 21 

determinan, respectivamente, el plazo de imple-

mentación de la información, la promoción de la 

diversidad de los medios de comunicación y la 

reglamentación. 

 Por estas razones, aconsejamos al Cuerpo la 

aprobación del importante proyecto de ley que 

acompañamos. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado Pablo Abdala. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- Señor presidente: el 

Partido Nacional acompañará el proyecto de ley que 

está a consideración del Cuerpo. Compartimos en 

términos generales -y, casi diría, en términos 

particulares, también- el informe que acaba de hacer 

el señor diputado Javier Umpiérrez, más allá de 

algunos matices. Habremos de plantear esas 

diferencias, que son muy específicas, en el curso de 

nuestra exposición. 

 Partimos del supuesto -de la realidad, más que 

del supuesto- de que el sistema político ha sido capaz 

de avanzar en la construcción de un consenso y un 

acuerdo multipartidario en el cual participamos los 

cuatro partidos que tenemos representación 

parlamentaria en la Comisión de Constitución, 

Códigos, Legislación General y Administración, a 

excepción del Partido de la Gente y de Unidad 

Popular. Sobre la base de un buen proyecto o 

anteproyecto que provino de la sociedad civil -al que, 

como decía muy bien el señor miembro informante, 

con la firma de cuatro legisladores de los cuatro lemas 

que estamos en la Comisión, dimos estado 

parlamentario- se inició un proceso de trabajo, de 

análisis y de construcción de esos acuerdos que 

resultó muy edificante, positivo, que nos deja un 

sabor muy satisfactorio en un tema particularmente 

sensible. 

 Quiero destacar la labor del Centro de Archivos y 

Acceso a la Información Pública (Cainfo), que aquí ha 

sido mencionada. Conocemos los antecedentes de 

Cainfo y, en términos generales, a todos nos merece 

reconocimiento por la seriedad de su trabajo y la 

objetividad con que lo hemos visto actuar durante 

todos estos años en lo que refiere al acceso a la 

información pública, la transparencia de la infor-

mación y los temas vinculados con la comunicación, 

en el acierto o en el error, en la coincidencia o en la 

discrepancia; es notorio que esa organización actúa 

con mucha responsabilidad y, al mismo tiempo, con 

mucho celo profesional. 

 Sin duda, eso facilitó lo que en sala se dijo en 

cuanto a dar estado parlamentario a ese antepro-

yecto, que seguramente era una buena base para 

empezar a trabajar, pero que presentaba -como 

quedó claro- algunos aspectos en los que los 

representantes de las distintas bancadas no coin-

cidimos, aunque ello no comprometió definitivamente 

la posición de nuestros respectivos partidos políticos. 

 Señor presidente, como decía muy bien el señor 

diputado Javier Umpiérrez, este proyecto de ley 

apunta a introducir algunos elementos en la 

regulación y en los criterios de administración de un 

tema que -como todos sabemos- ha generado 

polémica a través del tiempo, en todos los gobiernos. 

Ha sido fuente de polémica en cuanto a la forma de 

administrar los recursos para financiar el gasto del 

Estado en publicidad oficial antes y ahora, ahora y 

antes. Lo bueno es que todos hayamos resuelto un 

camino para superar esa circunstancia y establecer, 

en la medida de lo posible, un nuevo paradigma o un 

nuevo escenario de ahora en adelante. 

 Por supuesto, las leyes no tienen efectos 

mágicos, y muchas veces la realidad es mucho más 

compleja de lo que los textos legales prevén. De 

todos modos, confío en que el conjunto de instru-

mentos contenidos en esta iniciativa legislativa sean 

eficaces a la hora de actuar con más objetividad en 

esta materia tan especial. 

 Por mi parte -y sin ánimo de exagerar-, inscribiría 

esta discusión en el debate ético que hoy tenemos 

planteado en la sociedad en cuanto a la transparencia 

en la administración de los recursos públicos, que 

debe estar alineada con el interés general y, por lo 

tanto, al margen, separada o divorciada de cualquier 

interés ajeno a este, ya sea político, partidario o 

personal. En ese entendido, creo que este es un 

esfuerzo que contribuirá a mejorar la calidad de la 

democracia; por lo menos, está en su génesis. Sin 
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duda, es un desafío permanente para todos los 

actores y los partidos políticos. 

 Hoy se discute mucho sobre distintos aspectos, 

proyectos o iniciativas que, eventualmente, darían 

más transparencia al funcionamiento de los poderes 

públicos y al sistema político, en general. En lo 

personal, reivindico nuestro sistema político, al que, 

más allá de excepciones, considero transparente y 

honesto. El grado de decencia que exhibe la política 

uruguaya -si la comparamos con experiencias bien 

conocidas, no tan lejanas, en el marco de la región y 

más lejos también- nos permite llegar a esa conclu-

sión, aunque no debe ser un colofón complaciente, 

porque tenemos que compararnos con nosotros 

mismos. Con esa perspectiva, siempre será necesario 

tener la dosis de autocrítica suficiente y, sin autofla-

gelarnos, estar dispuestos a dar pasos o introducir 

mejoras en el sistema jurídico para contribuir con la 

consecución de ese objetivo. Creo que este proyecto 

de ley, por lo menos en el aspecto que aborda, está 

inscrito en esa línea. 

 Por lo tanto, es una iniciativa que ayudará a 

modernizar la Administración pública. Desde hace 

muchas décadas, en Uruguay hablamos de la reforma 

del Estado, y siempre nos enfrascamos en intensos 

debates, particularmente, en instancias presupuestales o 

de rendición de cuentas. Más allá de lo que cada 

quien piense con relación a ese tema, es evidente que 

el afán por modernizar si no el Estado, el funcio-

namiento de la Administración pública -la Adminis-

tración central, la descentralizada, la de los gobiernos 

departamentales y de los municipios- debe ser un 

proceso continuo, una acción detrás de la que 

estemos todos. Por lo menos en este particular 

aspecto habrá que analizar y evaluar el grado de 

eficacia y de eficiencia de estas herramientas, pasado 

un tiempo de su entrada en vigencia. En principio, 

veremos si se convierten en ley, porque esta es la 

primera Cámara que las considera; deberá pronun-

ciarse el Senado después. 

 Otro objetivo que se persigue, y que está 

establecido muy claramente en el articulado, es 

superar una inequidad que todos los integrantes de la 

Comisión de Constitución, Códigos, Legislación 

General y Administración advertimos como real; me 

refiero a la vieja dicotomía, disyuntiva o separación 

entre Montevideo y el interior. Recibimos insumos 

muy importantes de todas las organizaciones de los 

medios del interior, que son muy serias; todos 

conocemos e interactuamos tanto con la Asociación 

de Radios del Interior (RAMI) como con la Organi-

zación de la Prensa del Interior (OPI) y con otras 

agrupaciones que nos proporcionaron datos estadís-

ticos en este sentido. En definitiva, también en este 

caso ha quedado claramente de manifiesto un muy 

llamativo centralismo y concentración de la asignación 

de la publicidad oficial en los medios de la capital. A 

tal punto es llamativo que los medios escritos del 

interior, que, como saben, sobre todo, los diputados 

de esos departamentos, tienen un nivel de penetración 

muy evidente en la realidad social en la que están 

inmersos, apenas reciben el 3 % de la publicidad 

oficial que el Estado contrata todos los años. 

 A continuación, adelantaré la tesitura del Partido 

Nacional con relación a los contenidos y a algunos de 

los artículos, pero sin reiterar argumentos que ha 

expresado muy bien el señor miembro informante y 

que después ampliará el señor diputado Goñi, quien 

también hizo aportes sustantivos en el análisis del 

proyecto de ley. 

 Una de las dudas que se nos plantearon se 

relaciona con el alcance de la ley, en cuanto a quiénes 

deberán ser los objetos obligados por esta. Partimos 

del supuesto de que es el Estado en sentido amplio, 

pero no solo como persona pública mayor, sino el 

Estado ente autónomo, empresa industrial o come-

rcial, el Estado gobierno departamental y también 

esta modalidad nueva y en desarrollo, que tanta 

polémica ha generado, que es la del Estado empre-

sario, la de las empresas privadas que son de 

propiedad pública; me refiero a aquellas en las que el 

Estado tenga por lo menos el 50 % de las acciones o 

la mayoría accionaria. Como decía, nos surgió la duda 

en cuanto a la aplicación de esta ley a los gobiernos 

departamentales, por los principios de autonomía 

departamental consagrados en la Constitución. 

Recabamos asesoramientos al respecto; consultamos 

a constitucionalistas y, para nuestra sorpresa -por lo 

menos, para la mía-, las opiniones estuvieron 

bastante repartidas. El doctor Risso, en principio, 

entendió -aunque no fue rotundo ni categórico- que 

podría llegar a generarse una afectación de la 

autonomía departamental. El doctor Esteva interpretó 

todo lo contrario por razones con las que no quiero 

aburrir a los legisladores, pero constan en la versión 

taquigráfica y, por supuesto, se podrían explicitar ante 

la Cámara, si fuera necesario. Por su parte, el doctor 
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Correa, por dificultades o desinteligencias a la hora de 

convocarlo, compareció por otro tema, no tenía 

estudiado este proyecto y se excusó de darnos su 

opinión. 

 Finalmente, el Partido Nacional decidió aprobar el 

artículo 1° tal como estaba proyectado, de manera 

que comprendiera a los gobiernos departamentales, 

como habrá de resultar si la Cámara lo vota. Por 

supuesto que puede entenderse que subsiste la duda; 

no obstante, acompañar el texto tal como está no 

debería generarnos mayores dificultades, porque la 

alternativa hubiera sido que la ley no comprendiera a 

las intendencias ni a las juntas departamentales, pero 

sí que, eventualmente, la norma les recomendara lo 

mismo que al gobierno central. 

 Como todos sabemos, este debate podrá 

prolongarse en el Senado y, eventualmente, si este 

confirma nuestro criterio -reitero que, más allá de las 

dudas, he terminado alineándome con este-, siempre 

queda el control de la constitucionalidad: cualquier 

intendencia departamental, cualquier gobierno depar-

tamental podrá recurrir inmediatamente a la Suprema 

Corte de Justicia alegando la eventualidad de que 

estemos frente a una norma inconstitucional, y será la 

propia Corte, como tantas veces, la que termine de 

dilucidar esta cuestión. 

 Por otra parte, señor presidente, estamos muy 

de acuerdo con el artículo 4°, que regula las 

prohibiciones para prevenir el uso inapropiado de la 

publicidad oficial. Yo creo que hay que entender este 

artículo armonizándolo con otro proyecto que está en 

marcha: el de financiamiento de los partidos políticos 

-de final aún incierto-, que, como todos sabemos, 

tiene media sanción del Senado y lo está tratando una 

comisión especial de la Cámara de Diputados. Sin 

embargo, en lo que refiere a la prohibición de realizar 

publicidad oficial de carácter institucional -se entiende 

que no alcanza a la que es imperiosa para el normal 

funcionamiento de la Administración-, aquí hay una 

limitante que equivale a la establecida en el proyecto 

que acabo de aludir, en cuanto a que no podrá 

pautarse publicidad de ese tipo en los medios de 

comunicación en tiempos preelectorales y en los 

plazos preestablecidos por la ley. Tampoco permite 

utilizar la publicidad oficial por parte del soporte 

humano de cada órgano, o sea, de quien es titular de 

un ministerio o ente autónomo, del presidente del 

directorio de una empresa pública o, eventualmente, 

del jerarca de determinada repartición, porque eso 

puede configurar lo que el proyecto de ley quiere 

prevenir y evitar. 

 En el artículo 6, acertadamente denominado de 

transparencia activa, obliga -como decía muy bien el 

diputado Javier Umpiérrez- a que cada organismo 

público, a través de los mecanismos modernos, 

publique y actualice todos los detalles vinculados con 

el gasto en publicidad, los montos presupuestales, el 

plan de inversión publicitaria y el detalle preciso de las 

pautas que contrata. 

 La primera discrepancia aparece en el artículo 7°. 

En este caso, una norma que es de transparencia en 

cuanto a su teleología -no dudamos de la intención, 

por supuesto- puede ser contraproducente porque 

implica establecer la obligación de publicar en los 

sitios web ya no para el Estado, sino para los 

particulares, y no solo para los medios, sino para 

todos los que intervienen en la cadena de asignación 

de la publicidad oficial e, inclusive, para inter-

mediarios, agencias de prensa, agencias de publi-

cidad, y demás. Todos ellos deberán publicar no solo 

las pautas que reciben de los distintos organismos 

públicos, con el detalle de los montos cobrados, sino 

también el detalle del destino efectivo de los dineros, 

lo que incluye -como también dice el artículo 7°- 

comisiones, subcontrataciones y otros gastos. 

 A nuestro entender -esto ameritó apreciaciones 

diferentes-, podría representar una invasión de la 

esfera privada y, eventualmente, podría comprometer 

información reservada de empresas que están en 

competencia. Entonces, más allá de que no cuestio-

namos la legitimidad de la solución, no nos gusta 

mucho y nos parece que no resulta en absoluto 

indispensable para dar garantías. A nuestro juicio, en 

lo que corresponde al Estado -que es el que contrata, 

encarga, asigna la publicidad oficial- deben aplicarse 

los criterios que el proyecto propone para prevenir 

situaciones indeseables en esta materia. 

 En cuanto a los mecanismos, se establecen como 

criterios medulares la aplicación del Tocaf y de las 

normas de contratación administrativa, así como la 

realización de licitaciones en los términos regulados 

por el derecho positivo y el derecho administrativo. 

También se establecen los criterios objetivos para 

estudiar y mensurar el alcance, el impacto, el rating, 

el tiraje y la lectoría de los distintos medios de comu-

nicación, según sean escritos, orales, televisivos o de 
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otra índole. Sin duda, aquí está el meollo de la 

solución que se impulsa, y en esa línea se establecen 

mecanismos como, por ejemplo, la creación de un 

fondo con el 3 % de los recursos disponibles, para 

financiar la realización de ese tipo de estudios y 

mediciones -con toda la profesionalidad del caso- a fin 

de que permitan a propios y extraños tener la certeza 

de que se actúa con toda transparencia. 

 Por fuera de los procedimientos y de los 

mecanismos establecidos, aparece una innovación 

que tal vez sea el aspecto revolucionario de la 

solución -si se quiere, el término es un poco exage-

rado, pero es el que se me viene a la cabeza-; me 

refiero a este aseguramiento del mercado que la ley 

establece -sabemos que es una solución bastante 

audaz-, al asignarle un 30 % de la publicidad que el 

Estado paute a los medios de comunicación del 

interior del país. Esta decisión política es trascendente 

y fue debidamente consultada. Nos dimos un tiempo 

para analizarla, para que cada partido político, cada 

sector parlamentario, pudiera recabar la autorización 

y el consentimiento político de los demás legisladores 

que integramos la Cámara y de las respectivas autori-

dades partidarias, porque -insisto- es una decisión 

trascendente; sin duda, lo es. 

 Obviamente, se trata de un porcentaje arbitrario; 

así como se estableció un 30 %, podría haberse fijado 

un 25 % o un 40 %. Tanto es así que la Organización 

de la Prensa del Interior, en una de sus compa-

recencias ante la Comisión, entendió que no era del 

todo suficiente, pero igual se dio por satisfecha con 

esta solución. 

 Yo creo que es una solución positiva; si se 

quiere, es una forma de discriminación positiva -ya 

que está de moda la expresión-, pero no está exenta 

de la aplicación de criterios rigurosos y objetivos. La 

Comisión se encargó de una de las modificaciones 

más importantes con respecto a la versión inicial del 

proyecto de Cainfo: cambiamos -diría que de cabo a 

rabo- distintos aspectos del proyecto de ley que 

estamos analizando, con la intención de introducir 

mejoras. ¿En qué sentido? De nada valía establecer 

una reserva del 30 % para el interior si después no le 

indicábamos al administrador, al ordenador del gasto 

y a quien contrata la publicidad, que debía manejarse 

de acuerdo con determinados objetivos. Cualquier 

ordenador del gasto o cualquier jerarca público que 

administrara una cuenta de publicidad podía decir que 

cumplía con ese 30 % y asignarlo -estoy razonando 

por el absurdo- a un solo departamento, a dos o a 

tres, o en un determinado departamento a unos 

medios y no a otros. A los efectos de evitar eso y de 

no darle esa laxitud, esa discrecionalidad irracional e 

inapropiada al administrador de cualquier organismo 

público, la solución fue muy sencilla: establecimos que 

los criterios que rigen para la distribución nacional de 

la publicidad tienen que aplicarse también a la 

distribución del 30 % de la publicidad que se consagra 

para el interior del país. 

 También votaremos en contra del artículo 13 que 

establece que la Agencia de Compras y Contratacio-

nes del Estado será la encargada de controlar la 

aplicación de la ley, sin perjuicio del Tribunal de 

Cuentas, cuya participación se establece a texto 

expreso. A esta Agencia de Compras y Contrataciones 

del Estado le corresponderá evaluar; no dice 

"controlar", pero al decir "evaluar" se entiende que 

fungirá como órgano de contralor. 

 Además, en el artículo 16 se dice que esta 

Comisión también asesorará. En eso sí estamos 

totalmente de acuerdo: que asesore a todos los 

organismos que administran publicidad oficial y que 

pautan y contratan con los medios de comunicación. 

 Aunque es una opción institucional muy legítima, 

no nos gustó mucho. No la compartimos por una 

razón muy sencilla: la Agencia de Compras y 

Contrataciones del Estado, por su ubicación institu-

cional, está por fuera del control parlamentario, 

depende de la Presidencia de la República, y nos 

hubiera gustado más -así lo dijimos en la Comisión- 

que esta competencia fuera de la Ursec (Unidad 

Reguladora de los Servicios de Comunicación), que 

para algo es una entidad reguladora. Y esta es una 

tarea típicamente regulatoria o de contralor en cuanto 

al cumplimiento de determinados objetivos; entonces, 

hubiera sido más conveniente -o más sano, desde 

nuestro punto de vista- ir por ese camino. 

 Advierto, sin embargo, que con relación al 

planteo original la solución que llega a sala es bas-

tante mejor; en última instancia, se terminó 

contemplando la reticencia de todos los sectores 

parlamentarios. Inicialmente, se nos proponía la 

creación de una nueva entidad reguladora. Todos 

entendimos -un poco más, un poco menos- que esto 

implicaba generar más burocracia, nuevas repar-

ticiones y organismos con sus competencias, 
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seguramente, con costo burocrático presupuestal, lo 

que no parecía sensato ni razonable en un momento 

en que lo que más se nos reclama es racionalización 

en el gasto, en la administración y en la composición 

de los distintos servicios. 

 Antes de terminar mi intervención, quiero hacer 

dos comentarios más. 

 Por un lado, los señores legisladores se 

preguntarán qué eficacia puede tener una solución de 

estas características o cualquier otra referida a límites 

y prohibiciones, si no se prevé ninguna sanción, 

ninguna consecuencia para el caso de incumplimiento. 

Créame, señor presidente, que fue difícil encontrar 

una salida al respecto. Se nos trajo una solución 

inicial concebida por una docente de Derecho 

Administrativo que yo respeto y aprecio muchísimo, la 

doctora Cristina Vázquez, quien -dicho sea de paso- 

me tomó examen de Derecho Administrativo II. Nos 

propuso -tal como figura en el inciso primero del ar-

tículo correspondiente- reputar los incumplimientos 

vinculados con las obligaciones que establece la ley 

como falta grave y, a partir de eso, desencadenar los 

procedimientos disciplinarios de la investigación 

administrativa o del sumario. Eso se incluyó, pero el 

diputado Pasquet fue el primero en advertir que 

parecía improponible que la ley previera que a 

quienes ejercen funciones de responsabilidad política 

-a un ministro, a un director de ente autónomo, a un 

intendente- se les sometería a un sumario 

administrativo en caso de incumplimiento de estas 

normas, y sugirió una buena solución a la Comisión al 

respecto. Aclaro que no decimos esto, porque 

estemos afectando el principio de igualdad o porque 

los funcionarios políticos, de particular confianza o 

electivos, tengan privilegios con relación al resto. No; 

no tienen privilegios, pero están sometidos a un 

estatuto diferente. 

 En ese sentido, lo que primero aparece es la 

responsabilidad política que, en estos casos, diría que 

es inmediata. Al mismo tiempo, el artículo 25 de la 

Constitución de la República establece claramente que 

en aquellos casos en que se provoque un daño al 

Estado como consecuencia de malas decisiones este 

puede y debe -en realidad, puede según el ar-

tículo 25, y la legislación tendría que avanzar en 

cuanto a que debería poder en la mayoría de los 

casos- repetir contra ese mal funcionario, contra ese 

funcionario que se equivocó o que abusó de su 

función, lo que hubiere pagado por los daños y las 

pérdidas patrimoniales. Eso fue lo que, con buen 

criterio, el señor diputado Pasquet sugirió, y dio lugar 

a una disposición que se aprobó, pero que por el error 

administrativo que señalaba el señor diputado 

Umpiérrez no llegó a la Cámara como debía. Tengo 

entendido que ya fue presentado un sustitutivo con la 

redacción correcta y el texto completo que la 

Comisión entendió conveniente aprobar. 

 Por último, adelanto que hay otra disposición que 

no acompañaremos. Se establece la creación de otro 

fondo -nos parece que esto ya sería sobreabundante 

y, además, se iría de tema-, denominado Fondo para 

la Promoción de la Diversidad de Medios de 

Comunicación Audiovisual. Yo creo que eso debería 

ser materia de otra ley. 

 El artículo 20 propone que se destine del mismo 

rubro de la publicidad -por esa vía, lo seguiríamos 

recortando, además- un 1 % de los recursos con un 

fin que, seguramente, es muy loable, pero creo que 

debería analizarse con una perspectiva mucho más 

integral y a la luz de las políticas que, a este respecto, 

el Gobierno nacional, o los que vengan, resuelva 

impulsar. Me parece que es más una discusión de 

carácter presupuestal, que el Ministerio de Educación 

y Cultura, cuando elabora su propuesta presupuestal, 

debe contemplar soluciones de esta naturaleza o 

similar, y que no hay que introducir esto en una 

norma cuyo objetivo central es el que venimos 

diciendo desde el inicio de nuestra intervención: 

regular la forma de asignar los recursos presu-

puestales con los cuales se contrata la publicidad 

oficial. 

 Reitero: no nos oponemos al concepto, no 

rechazamos la idea, pero nos parece que no es la 

oportunidad ni el procedimiento ni el medio para que 

avancemos en esta dirección. 

 Por ahora nada más, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado José Carlos Mahía. 

SEÑOR MAHÍA (José Carlos).- Señor presidente: 

haremos unos breves comentarios acerca de este 

proyecto de ley que vamos a acompañar. 

 En primer lugar, es un proyecto -como se ha 

dicho y saben los señores legisladores y las señoras 

legisladoras- que proviene de un estudio de la 
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sociedad civil y tiene un largo tratamiento. Refiere a la 

necesidad de regular la publicidad oficial en cuanto a 

su producción, planificación, contratación, distribución 

y asignación. Es una necesidad para el manejo serio y 

riguroso de los recursos públicos y también -hay que 

decirlo con claridad- responde a una demanda cre-

ciente de la sociedad en su conjunto. 

 En todo caso, podemos señalar que el país llega 

con relativo atraso en la pretensión de sancionar esta 

norma. Lo digo por el impacto que suponen las 

nuevas tecnologías, así como la llegada al público 

objetivo que tiene cada Inciso del Estado. Eso tiene 

que ver mucho con los objetivos de las campañas 

publicitarias. Nos desafía, nos interpela y nos pone en 

el compromiso ineludible de agiornarnos, más tem-

prano que tarde, a estos fenómenos que, por su 

novedad y sus características, no están vinculados 

directamente con la redacción. 

 Es de destacar el aporte fundamental del Cainfo 

(Centro de Archivos y Acceso a la Información 

Pública) y, en particular, el trabajo que se desarrolló 

desde el año 2000 hasta la fecha, así como el 

consenso político -lo señalaba el señor diputado Pablo 

Abdala en su intervención- que se vio reflejado en el 

tratamiento de este proyecto en la Comisión de 

Constitución, Códigos, Legislación General y Admi-

nistración. Tal vez, esto podría pasar como un dato 

inadvertido, pero creemos que da fuerza y contenido 

a esta norma, porque la publicidad refiere, por 

supuesto, a recursos del Estado y los administra el 

gobierno de turno. 

 Un dato significativo es que el proyecto tiene 

como parte de su historia las recomendaciones de la 

Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que 

promueve la adopción de normas claras y transpa-

rentes. Quiero citar en este caso que para la elabo-

ración de una regulación en esta materia es 

fundamental este antecedente. La referencia espe-

cífica a la publicidad oficial en el Sistema Interame-

ricano de Protección de los Derechos Humanos 

aprobado por la asamblea de la OEA, el 7 de marzo 

de 2011, dice que la concepción de la publicidad 

oficial debe constituirse en un instrumento para 

garantizar el derecho al acceso a la información de las 

personas y para difundir la información de alto interés 

público. La publicidad oficial es un recurso del Estado 

que debe estar en función de los fines de sus servicios 

y no del gobierno de turno. 

 No vamos a ingresar lateralmente en discusiones 

que a veces subyacen y que tienen que ver con la 

asignación de los medios radioelectrónicos y con sus 

características. Sí nos vamos a concentrar en lo que 

en esta oportunidad nos une y nos lleva a un consenso 

que es, efectivamente, la asignación de publicidad. 

Todos los presentes conocemos cuál ha sido este 

relato, pero entendemos que ya es hora de concen-

trarnos en este aspecto. 

 Quiero agregar algunos detalles. Un dato 

relevante es la escasa importancia que históricamente 

asignaron los organismos públicos a los medios del 

interior del país. En 2010, el 97 % de la inversión se 

destinó a Montevideo mientras que solo un 3 % se 

adjudicó a medios del interior, cuando todos ellos en 

total tienen una audiencia que no refleja estas 

proporciones que acabo de señalar. Esta situación es 

claramente un debe del Estado que en los artículos 10 

y 20, y al amparo de otras normas ya aprobadas en 

los últimos años, buscan paliar esta situación. 

 El artículo 10 lo hace al referir a la distribución de 

la publicidad en los medios de comunicación locales 

del interior y el artículo 20 promociona la diversidad 

de medios de comunicación al establecer un fondo 

destinado, entre otros, a los servicios de comuni-

cación ubicados fuera del área metropolitana y que 

tengan como alcance localidades del interior. 

 Quiero detenerme en algo que señalamos en el 

tratamiento del proyecto en la Comisión. Me refiero a 

la necesidad de prestar atención a aquellas empresas 

del Estado o ministerios que están en competencia o 

asociados con empresas privadas. Este es el caso, por 

ejemplo, del Ministerio de Turismo, que tiene que 

competir con destinos turísticos de otros países para 

captar turismo internacional. Allí es necesario, por el 

interés nacional que ello reviste y para no quedar en 

una situación de desventaja frente a competidores, 

resguardar sus políticas de comunicación, sin que ello 

signifique o pueda tornarse un acto de arbitrariedad. 

En este sentido, la redacción del literal B) del ar-

tículo 6º logra un buen balance en la materia, y 

establece: "[…] En el caso de las empresas, entes 

públicos o Ministerios, exclusivamente en lo relativo a 

los servicios o productos que presten en régimen de 

competencia podrán publicar versiones públicas que 

no dañen la estrategia comercial del organismo o del 
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país, sin perjuicio de lo dispuesto por la 

Ley Nº 18.381", de acceso a la información pública. 

Esto es un avance en la redacción original del 

proyecto. Quiero recordar que al comienzo de la 

intervención hice referencia al impacto de las redes 

sociales -como Facebook, Twitter, Instagram u otras 

en el futuro- que utilizan distintos órganos del Estado 

y también el sector privado, lo cual hace que el 

público objetivo esté mucho más medido, subje-

tivizado, y también más dirigido a quienes queremos 

nosotros desde el Estado, gobierne quien gobierne, 

que llegue la publicidad y, por lo tanto, a la mejor 

utilización de los recursos públicos. ¿Por qué? Porque 

Uruguay compite con otros destinos turísticos de la 

región, y el acceso a la información que se plantea no 

debe ser contrario al interés general: competir en 

búsqueda de captación turística -en este caso; podría 

ser en otros servicios- con destinos que compiten con 

el país. 

 Por eso, insisto, seguramente este proyecto de 

ley -ojalá sea mejorado en el Senado- busca hacer 

una mejor distribución de lo que algunos denominan 

la "torta publicitaria". Pero atención para quienes nos 

representan como legisladoras y legisladores del 

interior del país: los medios del interior viven como un 

drama el acceso a la publicidad y a la posibilidad de 

difundir que tienen otros medios de la capital, 

teniendo justeza este reclamo, en el día de mañana 

puede buscarse herramientas alternativas, cuyo 

objetivo sea transparentar, democratizar y dar 

mejores condiciones en la equidad de acceso. 

 Hoy los medios electrónicos interpelan los 

diseños de las campañas publicitarias en todos los 

niveles y esto, por supuesto, no está contemplado en 

este proyecto de ley. 

 Queremos ser absolutamente concretos en esta 

intervención. Para finalizar, decimos que lo importante 

es que se compila en una sola norma una serie de 

disposiciones reglamentarias y legales vigentes que, 

reunidas en un solo cuerpo de ley, tienen determi-

nado orden y un sentido que es positivo en sí mismo. 

Además, genera un avance en la transparencia, en la 

democratización y en el buen o mejor sentido del 

tratamiento de los recursos públicos, en este caso 

destinados a la publicidad oficial. Se trata de los 

recursos de la población en su conjunto que adminis-

tran gobiernos nacionales o departamentales, y por 

esa razón -constituye un avance sustancial, y lo 

acompañamos- entendemos que en la segunda 

Cámara deberá revisarse y prestarse especial atención 

a algunas de las cuestiones que estamos señalando 

porque, compartiendo el sentido general, tenemos 

que buscar medidas que atiendan a futuro las nuevas 

reglas de juego, el acceso a la información por parte 

de la población y, en este caso, las herramientas que 

dispone el Estado para difundir los mensajes y los 

fines que persigue para que la población tenga mejor 

información y, por tanto, mayores oportunidades de 

ejercicio de sus derechos. 

 Gracias. 

9.- Intermedio 

SEÑOR VARELA NESTIER (Carlos).- Pido la 

palabra para una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado. 

SEÑOR VARELA NESTIER (Carlos).- Solicito que la 

Cámara pase a intermedio por el término de quince 

minutos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 

votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y uno en setenta y tres: AFIRMATIVA. 

 La Cámara pasa a intermedio hasta la hora 19. 

 (Es la hora 18 y 45) 

——Continúa la sesión 

 (Es la hora 19 y 5) 

10.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

——Dese cuenta del informe de la Comisión de 

Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 

la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Gonzalo Novales, por 

el día 11 de julio de 2018, convocándose a la 

suplente siguiente, señora María Pía Viñales. 
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  No acepta la convocatoria, por esta única vez, 

el suplente siguiente, señor Daniel Gastán. 

  De la señora representante Catalina Correa 

Almeida, por el día 17 de julio de 2018, convo-

cándose al suplente siguiente, señor Paulino 

Delsa. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, 

la suplente siguiente, señora Florencia Amado. 

  Del señor representante Luis Gallo Cantera, 

por el día 10 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor Miguel Lorenzoni 

Herrera. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes, señor Rodrigo 

Amengual Menéndez y señora Lorena Pombo. 

Montevideo, 10 de julio de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 

MINETTI, VALENTINA RAPELA". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y nueve en cincuenta y uno: AFIR-

MATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 

quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 

indicadas. 

 Dese cuenta de otro informe de la Comisión de 

Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 

la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante José Carlos Mahía, 

por el día 10 de julio de 2018, convocándose al 

suplente siguiente, señor Eduardo Márquez. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, 

la suplente siguiente, señora Gabriela Garrido. 

Montevideo, 10 de julio de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 

MINETTI, VALENTINA RAPELA". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en cincuenta y dos: AFIR-

MATIVA. 

 Queda convocado el suplente correspondiente, a 

quien se invita a ingresar a sala. 

11.- Preferencias 

 Dese cuenta de una moción presentada por los 

señores diputados Carlos Varela Nestier, Felipe 

Carballo, Alejandro Sánchez, Iván Posada, Pablo 

Abdala, Gustavo Penadés, Eduardo Rubio y Ope 

Pasquet. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se incluya en el orden 

del día de la sesión ordinaria del próxima 

martes 17 de julio el siguiente punto: repre-

sentante nacional Berta Sanseverino. (Homenaje 

con motivo de su fallecimiento)". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en cincuenta y tres: AFIRMATIVA. 

12.- Publicidad oficial. (Se regula su produc-
ción, planificación, contratación, 
distribución y asignación) 

 Continuando con la consideración del asunto 

motivo de la convocatoria, tiene la palabra el señor 

diputado Ope Pasquet. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señor presidente: vamos 

a votar afirmativamente este proyecto de ley, que es 

un paso adelante en el camino hacia la regulación, 

con criterios racionales y que pretenden ser justos 

para una actividad muy importante, muy cara, que le 

cuesta mucho dinero al Estado y que hasta hoy se 

desarrolla -como ha ocurrido históricamente- de 

manera absolutamente discrecional y hasta arbitraria, 

muchas veces poco transparente y no respetuosa de 

los medios de comunicación del interior del país. 

 Este proyecto de ley procura mejorar esa 

situación y, a nuestro juicio, representa un avance. 



Martes 10 de julio de 2018 CÁMARA DE REPRESENTANTES 25 

 
 

Esto no significa que estemos satisfechos con estas 

disposiciones. Va a requerir mucho trabajo legislativo 

mejorar algunas normas, corregir errores e impreci-

siones del texto que ya se pueden advertir en este 

momento -inclusive, antes de votarse- para que la 

práctica administrativa y la jurisprudencia vayan 

limando aristas y se llegue a una interpretación cabal 

y armónica de lo que el texto establece. 

 Estamos empezando a marcar una trayectoria. 

Todavía habrá que dar muchos pasos más para decir 

que hemos alcanzado una regulación de la publicidad 

oficial que satisfaga a todos los partidos políticos. Este 

es un primer paso, por algún lado hay que empezar, y 

por eso votaremos con convicción. 

 Dicho esto, comenzamos -tal como lo han hecho 

otros señores diputados- por agradecer la labor del 

Centro de Archivos y Acceso a la Información Pública. 

El Cainfo elaboró el anteproyecto y luego tuvimos el 

honor de contribuir para darle estado parlamentario. 

Además, estuvo muy atento en todo el extenso 

trámite de este proyecto en la Comisión de Constitu-

ción, Códigos, Legislación General y Adminis-tración. 

Permanentemente, ofreció asesoramiento, realizó 

comentarios y críticas, ayudó de todas las maneras 

posibles para que pudiésemos trabajar sobre esta 

iniciativa con todos los aportes que le solicitamos. 

 Por lo tanto, el Cainfo se anota un mérito más en 

su foja de servicios al interés público, que ya venía 

engalanada con el aporte que hizo a la ley sobre 

Derecho de Acceso a la Información Pública. Ese 

anteproyecto también fue elaborado por esta organi-

zación y culminó en la sanción de la ley 

correspondiente, tan importante para el funcio-

namiento de un Estado democrático en el siglo XXI. 

 El proyecto que estamos considerando establece, 

en primer lugar, los propósitos legítimos de la 

publicidad oficial, tal como se indica en su artículo 3°. 

 El literal A) del artículo 3° refiere a la publicidad 

de actos administrativos tales como licitaciones, 

llamados de precios, llamados para ingresos de 

personal y avisos de interés para la población. Es un 

primer campo de publicidad oficial. 

 El literal B) comprende el segundo campo que es 

la publicidad institucional y las campañas de bien 

público, es decir todo lo referente a la presentación 

de entes, servicios y actividades nuevas del Estado 

-notoriamente, el reciente Sistema Nacional de 

Cuidados-, campañas de interés público, y la salud 

pública como las campañas de vacunación, entre 

otras cosas. Este es un campo muy amplio de la 

publicidad oficial. 

 El tercer campo, establecido en el literal C), es el 

atinente a la publicidad de bienes y servicios pres-

tados por las empresas públicas y, en general, por los 

entes del dominio comercial e industrial del Estado. 

 En el artículo 5º se establecen los principios a los 

que debe ajustarse la contratación de la publicidad 

oficial: "[…] principios de interés general, veracidad, 

imparcialidad, objetividad, claridad en el mensaje, 

profesionalidad, libre acceso a la información, trans-

parencia, publicidad de los actos de gobierno, 

eficiencia y austeridad en la administración del gasto 

público". 

 Esta enunciación de principios puede parecer 

meramente retórica, pero no lo es. En los principios 

están las guías para orientar la labor de los intérpretes 

de la ley y de los que deban aplicarla. En el futuro 

podrán ser elementos con los cuales se confronte la 

campaña publicitaria de cualquier organismo público. 

Será perfectamente legítimo confrontar la campaña 

que se haga con estos principios para determinar si la 

publicidad oficial realizada por un ente se ajusta a lo 

que establece la ley. 

 Conjuntamente con este artículo 5º debe leerse 

-a mi entender- el artículo 9º que es sumamente 

importante, porque establece los criterios de 

contratación de la publicidad oficial. Dice que los 

sujetos obligados por la ley deberán fundar su 

resolución de contratación de publicidad oficial en los 

siguientes criterios: 

  "A) Relación entre información o campaña y 

población objetivo. 

  B) Medios y programas de mayor audiencia, 

tiraje y lectoría. Cuando la publicidad a 

contratarse deba dirigirse a un público objetivo 

que sea susceptible de ser alcanzado por medios 

locales deberá ponderarse, sin perjuicio de la 

aplicación del precedente criterio en su ámbito de 

cobertura, a aquellos medios, programas o 

producciones de exclusiva realización y produc-

ción en dichas localizaciones. 

  C) Precio de la pauta publicitaria ofrecida por 

el medio o soporte de comunicación". 
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 Reitero que este artículo 9º es uno de los más 

importantes del proyecto. Leído junto con el ar-

tículo 5º, que establece los principios, es la gran guía 

para la asignación de publicidad oficial. 

 Otro aspecto igualmente importante es el ar-

tículo 4º que muestra lo que no se debe hacer; es 

decir que establece las prohibiciones. Es la contracara 

de las enunciaciones positivas que acabo de hacer. 

Según este artículo, no se podrá hacer publicidad 

oficial con una serie de propósitos que están enun-

ciados en los literales A) a G). Destaco el literal B) que 

prohíbe "[…] el uso discriminatorio de publicidad 

oficial con el objetivo de presionar y castigar o 

premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a 

los medios de comunicación en función de su línea 

informativa o editorial, así como por su naturaleza 

jurídica". 

 Recordarán los señores diputados que hace 

algunos años -unos cuantos ya- se planteó públi-

camente la tesis de que las empresas públicas no 

deberían asignar su publicidad a los medios o a los 

programas donde fueran criticadas. Esto generó el 

revuelo consiguiente, las explicaciones del caso y 

demás. Esta disposición que votaremos hoy va a cor-

tar de raíz la polémica, porque quedará formalmente 

prohibido por la ley. 

 Por su parte, el literal C) dice: "Queda prohibida 

la utilización de publicidad oficial como subsidio 

encubierto para beneficiar, directa o indirectamente, a 

los medios de comunicación u otros sujetos que la 

reciban". Es otra disposición sumamente importante 

que habrá de leerse en conexión con el artículo 11 del 

proyecto, según luego diremos. 

 El literal E) determina que la publicidad oficial -y 

esto es muy importante- "no podrá utilizarse para 

fines propagandísticos de los partidos políticos, ni 

para hacer referencias a las campañas electorales de 

ningún partido político". Obviamente, esto también es 

muy importante. La ley procura deslindar la actividad 

político-partidaria, la propaganda, de la publicidad 

oficial. Se establece con toda claridad que la publi-

cidad oficial no es para servir a fines políticos 

partidarios; no es para servir a fines electorales de 

especie alguna. 

 Este es uno de los mayores valores de este 

proyecto. En ese sentido, me parece que es el 

complemento indispensable del proyecto de ley de 

financiamiento de los partidos políticos que está a 

estudio de una comisión especial de esta Cámara. 

Ambas leyes se complementan. Utilizando una 

analogía en función de los tiempos que corren, yo 

diría que el proyecto de ley de financiamiento de los 

partidos políticos y este proyecto de ley sobre publi-

cidad oficial son como Suárez y Cavani: funcionan si 

juegan juntos, porque si uno no está, se debilita 

muchísimo o se desvía el sentido de la acción del otro. 

Si regulamos el gasto de los partidos, pero dejamos 

que la Administración actúe con canilla libre en 

materia de publicidad oficial, evidentemente, los 

resultados no van a ser satisfactorios. Es necesario 

regular las finanzas de los partidos en materia 

electoral, y también es preciso encauzar normati-

vamente el uso de la publicidad oficial. Me parece que 

son disposiciones necesariamente complementarias. 

 Entre las prohibiciones, está la del literal G) del 

artículo 4°, según la cual no podrá realizarse publi-

cidad oficial en el período de publicidad electoral 

establecido por la Ley N° 17.045, con las excepciones 

que se indican, es decir, publicidad emanada de las 

autoridades electorales acerca de la organización de 

las elecciones e información a la población, servicios o 

productos que se presten en régimen de competencia 

o en caso de emergencia debidamente fundada. 

 Esta disposición fue materia de controversia en el 

seno de la Comisión de Constitución, Códigos, 

Legislación General y Administración, porque el señor 

diputado Radío había planteado la conveniencia de 

que la prohibición de publicidad oficial se extendiera 

durante todo el año electoral, propuesta que a 

nosotros nos pareció razonable y estuvimos 

dispuestos a acompañar. No fue ese el criterio que 

predominó, y se escogió la redacción que actualmente 

tiene el literal G). Dejamos señalada nuestra 

diferencia, porque coincidimos con los argumentos 

que expuso en su momento el señor diputado Radío, 

pero entre no tener regulación alguna, porque los 

votos no estaban para ese otro criterio, y tener esta 

regulación, escogemos esta y la votaremos afirmati-

vamente, sin dejar de formular esta salvedad. Me 

parece que en algún momento habrá que llegar a 

medidas más drásticas, en este sentido. 

 En el capítulo siguiente se establecen los 

principios, la transparencia activa y la transparencia 

de mercado. Concretamente, se obliga a los entes 

públicos a publicar toda la información relativa a la 
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publicidad que hacen, y se especifica el contenido de 

esa obligación. También se obliga a los agentes 

privados a dar publicidad en sus páginas web de los 

fondos oficiales que reciban para publicidad oficial, 

aportando una serie de detalles que la norma 

enuncia. 

 A nosotros nos pareció conveniente la sanción de 

estas disposiciones. No dejamos de reconocer que 

esto pone una carga sobre los agentes privados, que 

deberán tener al día sus páginas web y publicar esa 

información. Si bien en algún momento esto puede 

ser trabajoso y engorroso, nos parece necesario 

porque permitirá realizar el cruce entre la información 

que venga del lado público y la proveniente del lado 

privado. De esta forma, se podrá hacer un contralor 

más efectivo del cumplimiento de las disposiciones. 

No podemos escuchar solamente una de las 

campanas; conviene escuchar las dos, cruzar la 

información y saber así si se está cumpliendo a 

cabalidad con las disposiciones de la norma. 

 El artículo 8º del proyecto refiere a la 

contratación. Establece como regla que debe acudirse 

a procedimientos competitivos, tal como se dispone 

en el Texto Ordenado de Contabilidad y Adminis-

tración Financiera. Obviamente, el principio general es 

la licitación pública, pero se deja a salvo la posibilidad 

de contratar publicidad oficial de acuerdo con lo 

dispuesto en los literales A), B) y C) del inagotable ar-

tículo 33 del Tocaf, mediante resolución fundada. 

 Lo que puede creer el ciudadano común es que 

la regla en la Administración pública es el recurso a la 

licitación pública, pero no es la regla, sino la 

excepción: menos del 10 % del total de las compras 

del Estado se hacen por licitación. De cualquier 

manera, se deja a salvo el criterio de que ese debería 

ser el principio general y las excepciones deberán 

fundarse adecuadamente, de acuerdo con las 

disposiciones del Tocaf. 

 En el artículo 10 del proyecto se establece que, 

para asegurar la profesionalidad en la contratación de 

la publicidad oficial, los sujetos obligados por la ley 

recabarán el asesoramiento para la creación y el 

diseño de los mensajes publicitarios así como para la 

planificación de medios, necesaria para su difusión. 

De esta forma, estamos dando cabida en el texto 

legal a una figura nueva en nuestra legislación sobre 

esta materia, que no está muy desarrollada: la figura 

de las centrales de medios y la actividad de 

planificación de medios. 

 Según nos explicaron quienes realizan este 

trabajo y concurrieron a la Comisión de Constitución, 

Códigos, Legislación General y Administración a 

brindar su asesoramiento, esta es una actividad que 

antes no se percibía como distinta, ya que era parte 

de los servicios globales que brindaban las agencias 

de publicidad. Con el paso del tiempo, se fue viendo 

que una cosa es el diseño y la creación publicitaria y, 

otra, la planificación de medios. Para esta tarea 

también hay profesionales especializados. La norma 

exige que este asesoramiento se recabe para 

garantizar un mejor empleo de los recursos públicos. 

Sin embargo, no establece que deba contratarse a 

centrales de medios; no se trata de una suerte de 

peaje en beneficio de un sector determinado de 

actividad para que toda la publicidad oficial tenga 

que pasar por este. Simplemente, se establece el 

criterio de que habrá que recabar ese aseso-

ramiento. Si el asesoramiento lo brinda quien se 

haya especializado, pues bien, será de recibo. Si lo 

brinda una agencia de publicidad que ofrece varios 

servicios y, entre estos, ese, estará bien que se 

contrate ese asesoramiento. Lo cierto es que al 

contratar publicidad oficial hay que prever en qué 

medios se va a hacer la publicidad y según qué 

criterios. Todo eso es hoy materia de una actividad 

profesional que queda debidamente reconocida en 

las disposiciones del proyecto. 

 A continuación, nos referiremos al artículo 11, 

que es el que ha despertado mayor expectativa en 

vastos sectores de la población, fundamentalmente, 

en el interior del país. Establece que hay que destinar 

al menos un 30 % del monto total de la publicidad 

oficial de alcance nacional a medios de comunicación, 

programas o producciones informativas o periodísticas, 

comerciales o comunitarios, con realización y produc-

ción propias y radicados en localidades del interior, 

que tengan como área de servicio o distribución 

principal el lugar de su radicación u otras localidades 

del interior del país. 

 Esta norma refiere al famoso 30 % para el 

interior que ha estado en la expectativa de las 

organizaciones de prensa del interior, de las cadenas 

de radio, que han expresado una aspiración perfec-

tamente legítima. Como han dicho legisladores que 

me precedieron en el uso de la palabra, actualmente 
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se destina un porcentaje ínfimo de la publicidad oficial 

a los medios del interior del país: menos del 5 %. No 

hay razón que justifique que esto sea así. Esta norma 

viene a empezar a ordenar esta materia. Se nos ha 

dicho: "¿Por qué quedarse en el 30 %? Perfectamente 

podría ser más". Está bien, pero principio quieren las 

cosas. Me anticipo a imaginar que no va a ser tarea 

sencilla para la Administración y para las agencias de 

publicidad empezar a canalizar la publicidad oficial 

hacia los medios del interior en la proporción que el 

proyecto establece, que es muchísimo más -aprox-

imadamente diez veces más- que lo que se hace hoy. 

Cuando esto esté funcionando bien, cuando los 

mecanismos estén aceitados, seguramente se podrá ir 

más allá y llegar a proporciones que reflejen 

exactamente la incidencia que tienen los medios del 

interior en la difusión de la publicidad oficial. Reitero 

que considero que esto está bien, porque principio 

quieren las cosas. 

 Me interesa especialmente señalar que este ar-

tículo 11 no puede leerse aislado y desconectado de 

otras disposiciones del proyecto. ¿Por qué? Porque 

hay que evitar el error de creer que lo que estamos 

votando es una especie de subsidio a los medios de 

comunicación del interior. No lo es. El proyecto de 

ley que vamos a votar contempla, entre las 

prohibiciones del artículo 4º, la de utilizar la 

publicidad oficial como subsidio encubierto; esto está 

en el literal C). 

 Entonces, no es que nos contradecimos a 

nosotros mismos y establecemos una cosa en el ar-

tículo 4º y, otra, en el artículo 11; no es así. El criterio 

con el cual se debe asignar el 30 % de publicidad 

oficial a los medios del interior no es el del subsidio ni 

el de la prodigalidad, sino el de una asignación que 

debe respetar -como señalaba el señor diputado 

Abdala- los principios establecidos en el artículo 9º y, 

además, los principios establecidos en el artículo 5º, 

entre los cuales está la austeridad y la eficiencia del 

gasto. Compaginando los principios del artículo 5º y 

los criterios establecidos en el artículo 9º, habrá que 

dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 y 

asignar la publicidad oficial a los medios del interior, 

que por cumplir con esas disposiciones justifiquen la 

asignación de la publicidad. Esta no va a ser tarea 

sencilla. Seguramente, dará lugar a polémicas y 

discusiones, pero es el camino que debemos empezar 

a recorrer. 

 Por otra parte, el artículo 11 deja espacio a 

ciertas ambigüedades que me fueron señaladas hace 

un rato, antes del intermedio, por el señor diputado 

Olivera. Seguramente, él se va a referir a estas. Yo no 

las voy a mencionar ahora, pero en la discusión 

particular deberemos poner la lupa en esos aspectos. 

 Otro capítulo al que me voy a referir muy 

sucintamente es el referente al control de la aplicación 

de las disposiciones del proyecto. Esto atañe al 

andamiaje institucional de soporte de las disposi-

ciones; tiene que ver con los organismos públicos que 

se van a ocupar de que las disposiciones del proyecto 

efectivamente se cumplan. 

 A mi entender, esta es una de las partes de la 

norma que muestran con mayor claridad que este no 

es todavía un texto acabado y perfecto. Por tanto, 

deberemos trabajar mucho para completar la eficacia 

de las disposiciones que vamos a votar. 

 El Cainfo había propuesto, cuando elaboró el 

anteproyecto de ley, que se creara un organismo 

especial relacionado con la aplicación de esta ley; creo 

que lo denominaba unidad asesora en materia de 

publicidad oficial. Eso generó polémicas, entre otras 

razones porque no queríamos seguir creando orga-

nismos públicos, cargos de confianza y más 

funcionarios, aumentando el gasto del Estado. No 

queríamos que la sanción de este proyecto de ley 

fuera vista por algunos sectores como un recurso del 

Parlamento para seguir inflando la Administración 

pública y los gastos del erario. Entonces, optamos por 

utilizar lo que hay, los organismos que existen y ver 

de qué manera les asignamos la tarea de control de la 

aplicación de esta futura ley. El esfuerzo se tradujo en 

resultados que no están por encima de la polémica, 

como ha quedado de manifiesto con las exposiciones 

que ya se han hecho. 

 Uno de los organismos a encargarse del control 

de la aplicación de la ley es la Agencia de Compras y 

Contrataciones del Estado. 

 El inciso segundo del artículo 13 establece: "Sin 

perjuicio de las facultades del Tribunal de Cuentas" 

-bueno fuera que a través de la ley perjudicásemos 

las atribuciones y cometidos de un órgano de creación 

constitucional- "la Agencia de Compras y Contratacio-

nes del Estado evaluará el debido cumplimiento, por 

parte de todos los sujetos obligados, de los principios 

y criterios exigidos por la presente ley […]". 
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 Es cierto que la actuación de la Agencia puede 

merecer las observaciones que hizo con fundamento 

hace un rato el señor diputado Abdala, pero no es el 

único organismo al que la ley que vamos a votar le 

atribuye competencias de control de su aplicación. El 

Consejo de Comunicación Audiovisual, que todavía 

está por integrarse -como todos sabemos-, también 

va a tener una actuación importante en cuanto a la 

aplicación de la ley. 

 El artículo 17 asigna ese cometido al Consejo de 

Comunicación Audiovisual, y en su literal A) establece 

que, utilizando el 3 % del monto de la publicidad 

oficial, deberá ocuparse de que se haga una serie de 

estudios en esta materia. Tendrá que encargar 

encuestas de todo tipo, estudios de uso y consumo 

cultural e informativo de medios por parte de la 

población, estudios de medición de sitios web, servi-

cios, aplicaciones y otras plataformas de información. 

Además, evaluará el "efectivo cumplimiento de los 

contratos aprobados con agencias de publicidad, 

centrales de medios y otros intermediarios, así como 

de la distribución de la pauta contratada en medios de 

comunicación y otros soportes de comunicación". 

 Esto ya no es recabar información ni acopiar 

conocimiento; esto es controlar. Las funciones de 

control no están exclusivamente en la Agencia de 

Compras y Contrataciones del Estado; también están 

asignadas al Consejo de Comunicación Audiovisual. 

 En el literal C) del artículo 17 se establece que 

competerá a este Consejo de Comunicación 

Audiovisual: "Recibir y analizar denuncias de organis-

mos públicos, agencias de publicidad, centrales de 

medios u otros intermediarios, así como de medios de 

comunicación, organizaciones sociales y ciudadanos 

sobre eventuales incumplimientos de los principios, 

criterios y demás disposiciones exigidos por la 

presente ley para la planificación, contratación y 

distribución de publicidad oficial en medios de 

comunicación y otros soportes de comunicación, a fin 

de remitirlas al Tribunal de Cuentas y a otras 

autoridades, según corresponda, para su rápido 

diligenciamiento". 

 Es decir que el Consejo de Comunicación 

Audiovisual tiene facultades de contralor, aunque no 

está establecido con claridad el posible desenlace del 

ejercicio de esas facultades. Recibidas las denuncias, 

instruidas como corresponden, con las informaciones 

provenientes de los organismos públicos, ¿qué debe 

hacer el Consejo de Comunicación Audiovisual? 

¿Solamente dar trámite a las autoridades compe-

tentes? No parece un final claro y preciso para una 

actividad de contralor. 

 En el literal siguiente se nos dice que el Consejo 

deberá: "Informar a los organismos públicos 

contratantes sobre incumplimientos de los actores 

privados intervinientes […]". Otra vez está la función 

de contralor del Consejo de Comunicación Audiovi-

sual; cuando detecte incumplimiento tiene que avisar 

a los organismos públicos correspondientes. Entonces, 

un ministerio, una intendencia, una empresa pública a 

la que el Consejo de Comunicación Audiovisual le 

comunica que no están cumpliendo con tal aspecto de 

la ley, así como un actor privado, un medio de 

comunicación o lo que fuere, parecería que no pueden 

volver a contratar con ese actor privado mientras no 

se levanten las observaciones. Es una forma de 

contralor establecida indirectamente, pero que 

esperamos que sirva para lograr el cumplimiento de 

las disposiciones de la ley. 

 En el literal E) se determina que compete al 

Consejo: "Denunciar ante las autoridades competentes 

cualquier conducta violatoria de la presente ley por 

parte de organismos o funcionarios públicos para dar 

inicio a los procesos administrativos y aplicar las 

sanciones que correspondan de acuerdo a la 

legislación vigente". 

 Entre esos organismos públicos entiendo que va 

a estar el Parlamento, al que también le corresponde 

el control de la actuación, y podrá, eventualmente, si 

hubiere lugar para ello, convocar a las comisiones o a 

sala a los responsables por un hipotético incum-

plimiento de las disposiciones de esta ley. 

 Finalmente, el literal F) establece que es 

competencia del Consejo de Comunicación Audiovi-

sual: "Realizar un informe anual relativo al estado de 

situación de la contratación de publicidad oficial y de 

la aplicación y debido cumplimiento de la presente ley 

[…]". 

 ¡Vaya si puede ser materia de un debate 

parlamentario bien interesante acerca de cómo se 

estará cumpliendo dentro de algunos años lo 

dispuesto por esta ley! Estos informes del Consejo de 
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Comunicación Audiovisual pueden marcar el camino 

para lo que tiene que ser el incesante mejoramiento 

de las disposiciones de esta ley a través de la labor 

legislativa. 

 El artículo 18, Capítulo VI, establece las 

sanciones por el incumplimiento. Hay sanciones 

difusas, que la ley no puede prever, y no es necesario 

que lo haga, porque se van a aplicar igual, como, por 

ejemplo, las de la opinión pública, que cada vez son 

más importantes. Si mañana el Consejo de Comuni-

cación Audiovisual o una ONG, como el Cainfo u otra, 

denuncia incumplimiento de las disposiciones de esta 

ley, nadie va a poder sustraerse a la crítica de la 

opinión pública, de la prensa, de las redes sociales. 

Ese control informal va a ser un elemento importante 

para que las disposiciones de la ley se cumplan. 

Además, tiene que haber sanciones administrativas, y 

este es un punto flojo del texto que estamos votando. 

Francamente, reconozco que no encontramos meca-

nismos sancionatorios que sean eficaces. La previsión 

de un sumario administrativo está muy bien, 

corresponde a los principios generales, pero como 

decía el diputado Abdala, no es concebible que eso 

pueda aplicarse a un ministro o a un director de un 

ente autónomo. 

 Introdujimos un sustitutivo al artículo 18 -ya 

debe estar en la Mesa-, estableciendo que, cuando se 

consideren violadas las disposiciones de esta ley, 

quienes hayan sido perjudicados por esa violación 

podrán entablar las acciones reparatorias corres-

pondientes y será especialmente procedente en esos 

casos la acción de repetición contra el funcionario o 

jerarca responsable, por eso de que, en definitiva, es 

un daño que el Estado debe reparar. Si se opta por no 

hacer efectiva la acción de repetición, deberá 

establecerse eso por resolución fundada, de la que se 

deberá dar cuenta a la Asamblea General. 

 Eso no es la panacea, pero si lo aprobamos 

estaremos haciendo que quienes tomen estas deci-

siones lo piensen dos veces, porque los perjudicados 

por la asignación indebida de publicidad oficial podrán 

hacer juicio. Es normal que se reclame, que se 

impugnen licitaciones, adjudicaciones; se podrá 

reclamar la indemnización de perjuicio y, en ese caso, 

el Estado tendrá que regresar contra el funcionario 

causante del daño y, si no lo hace, deberá dar las 

explicaciones del caso ante el Parlamento. 

 Insisto: sabemos que esto no es la perfección ni 

mucho menos, pero estamos dando un paso adelante 

muy importante en una materia muy sensible para el 

funcionamiento democrático, que es el uso de la 

publicidad oficial y, en particular, en tiempos 

electorales. 

 Por todos estos motivos, habremos de votar 

afirmativamente este proyecto de ley. Sabemos que 

se pedirá el desglose de algunas disposiciones, por lo 

que cuando llegue el momento de su tratamiento en 

particular nos referiremos a ellas. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado Rodrigo Goñi Reyes. 

SEÑOR GOÑI REYES (Rodrigo).- Señor 

presidente: coincidiendo con la conclusión a la que 

llegaba el señor diputado Ope Pasquet, creo que 

después de estos tres años de trabajo traemos al 

plenario un texto, una solución legal que nos permite 

avanzar en cuestiones claves de la gobernanza 

democrática, pero también en el aspecto de la buena 

administración y del buen gobierno. 

 Anteriormente, los legisladores han abundado 

sobre las soluciones que este proyecto de ley nos 

permite concretar en aspectos que -como bien 

señalaba el señor diputado Pasquet- son muy sensi-

bles para la ciudadanía: nada más y nada menos que 

el uso de los recursos públicos en temas de tanto 

impacto electoral como es la publicidad oficial. 

 Entre otras muchas buenas soluciones que trae 

este proyecto, quiero rescatar la solución que se 

incorpora en el artículo 10. Es una solución que 

refiere a la preceptividad de contratar específicamente 

el asesoramiento de la planificación de medios en las 

agencias especializadas, sea a través de empresas 

independientes con ese rubro exclusivo o a través de 

empresas integradas. 

 En la Comisión consideramos que en los tiempos 

modernos en la contratación de la publicidad actúan 

tres tipos de actores: por un lado, el anunciante -en 

este caso, los organismos públicos-; por otro, las 

agencias publicitarias tradicionales, que son las que 

crean y diseñan la publicidad, el mensaje publicitario, 

y también ha aparecido un actor muy relevante y muy 
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trascendente en la comunicación, tanto oficial como 

privada, que son las agencias de medios. 

 Las agencias de medios están cumpliendo un rol 

muy importante -primordial diría yo- en la planifi-

cación previa y control posterior de las acciones 

publicitarias. Precisamente, con la inteligencia que 

hemos logrado en el artículo 10 se propone, por un 

lado, que los organismos públicos deberán recabar el 

asesoramiento para la creación y el diseño de los 

mensajes publicitarios a través de las agencias 

publicitarias y, por otro, que el asesoramiento en la 

planificación de medios se haga a través de las agen-

cias de medios especializados, sin que esto implique 

ningún tipo de costo adicional. Por el contrario, lo que 

hemos fundamentado es que permite una mejor 

eficiencia y eficacia en la inversión publicitaria, en 

este caso nada más y nada menos que la del Estado. 

 En consecuencia, a la hora de regular en forma 

sistemática, sistémica, la publicidad oficial, como se 

pretende en esta norma, entendimos y entendemos 

que es de buena práctica legislativa promover una 

mayor eficiencia a través de esta solución que 

-reitero- permite un mejor uso de los recursos 

públicos distinguiendo los roles de estos actores y 

estableciendo la preceptividad de la contratación de 

las agencias de medios para esta tarea de plani-

ficación que nos permite -así lo han demostrado las 

experiencias tanto internacionales, como también en 

forma incipiente y a nivel local- optimizar y desarrollar 

mejor las pautas publicitarias que luego tendrán los 

anuncios publicitarios en sí. 

 En tal sentido, entendemos que la redacción 

dada al artículo 10 recoge estas buenas prácticas, 

estas buenas experiencias, lo que se ha demostrado 

en la contratación de la publicidad: ser eficiente y 

conveniente y que el anunciante contrate no solo una 

agencia de publicidad, sino también una agencia de 

medios debido a que ello apareja ventajas signi-

ficativas para el anunciante y para la comunicación, 

tanto en la posibilidad de una mayor eficiencia en la 

pauta como para acceder a las mejores herramientas 

para segmentar -como hoy se puede hacer perfec-

tamente- y analizar la información de la audiencia. 

 En definitiva -como decía el miembro 

informante-, esto lleva a profesionalizar la labor y 

proporciona al anunciante el mejor logro de sus 

objetivos a través de la precisa determinación de la 

audiencia a la que se dirigirá el mensaje que, en este 

caso, el Estado desea trasmitir. 

 Como conclusión, la solución que se alcanza con 

este artículo 10 cumple con el propósito de ayudar a 

los organismos públicos a usar los recursos con una 

mayor eficiencia, contratando no solo agencias de 

publicidad, sino también agencias de medios, sea en 

forma simultánea o en forma sucesiva -no importa 

mucho-, pero sin confundir las competencias especí-

ficas de una y de otra. 

 Queríamos destacar esta solución porque es 

moderna. De alguna forma, nos ponemos a tono con 

otras legislaciones a nivel internacional y se permite, 

de una forma concreta y efectiva, nada más y nada 

menos que invertir mejor los recursos públicos y 

hacer una mejor comunicación. 

 Nada más, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado Radío. 

SEÑOR RADÍO (Daniel).- Señor presidente: seré 

breve, porque no voy a repetir las argumentaciones y 

mucho menos hacer un análisis tan exhaustivo como 

el realizado por los legisladores que me precedieron 

en el uso de la palabra. 

 Confieso que tengo algunos puntos de vista 

diferentes sobre ciertas cuestiones. Vamos a votar 

afirmativamente este proyecto y estamos de acuerdo, 

sobre todo, con su esencia y con su espíritu; nos 

parece que logra responder parcialmente a la 

necesidad de corregir algunos problemas. 

 Entiendo que es una iniciativa perfectible y, de 

seguro, la otra Cámara tendrá que hacer correcciones, 

porque contiene algunas cuestiones que para mí son 

contradictorias. Por ejemplo, pese a que en el 

literal C) del artículo 4 se establece expresamente que 

queda prohibida la utilización de publicidad oficial 

como subsidios encubiertos que beneficien, directa o 

indirectamente, a los medios de comunicación u otros 

sujetos que reciban publicidad oficial, lo que hace este 

proyecto es, precisamente, regular el subsidio a los 

medios. En verdad, digo esto con la mano en el 

corazón. Creo que este es un proyecto de ley de 

regulación del subsidio a los medios a través de la 

publicidad oficial, que hoy se hace. Pero, de esta 

manera, se establecen algunos criterios racionales 
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que amortiguan la discrecionalidad con que las 

autoridades o los responsables de algunos organismos 

realizan estos gastos o inversiones. 

 El proyecto procura que la asignación esté 

basada en criterios técnicos, objetivos y transpa-

rentes. Por ejemplo, el legislador Umpiérrez, en su 

exposición de motivos, habla de la regulación de la 

publicidad oficial, con la finalidad de otorgar mayor 

transparencia, seguridad y efectividad. El objetivo de 

la transparencia es de los grandes logros de este 

proyecto. Entiendo que, efectivamente, contribuye a 

la transparencia; aunque no estoy seguro de si 

contribuye a la efectividad. La efectividad es el 

equilibrio entre eficacia y eficiencia; es la capacidad 

de conseguir un resultado. Quien es efectivo obtiene 

el efecto deseado. Hay que preguntarse cuál es el 

objetivo de la publicidad. Lo que busco con la publi-

cidad es difundir o divulgar ideas, opiniones, infor-

mación con la probable intención de orientar hacia un 

producto o servicio. 

 Para eso, la asignación tiene que estar basada en 

criterios transparentes -a lo que esta iniciativa 

contribuye-, técnicos y objetivos. 

 Pensemos en cualquier empresa privada cuyo 

afán principal sea el lucro. No cabe duda de que la 

publicidad la hace para lograr efectividad -que segu-

ramente va a requerir eficacia, porque su objetivo es 

vender un determinado producto- y eficiencia, o sea, 

hacerlo al más bajo costo. De ninguna manera se va a 

encorsetar diciendo: tanto porcentaje va para esta 

región del país. ¿Ustedes se imaginan que una 

empresa cualquiera tenga previsto que tal porcentaje 

va a destinarlo a una determinada región? No se atan 

a esas cosas porque quieren conseguir un objetivo: 

que su publicidad sea efectiva, tenga un adecuado 

balance entre eficacia y eficiencia, y logre las metas 

deseadas. Esto es, que sea publicidad. 

 En el fondo asumimos, y eso está presente en 

nuestro inconsciente, que en realidad lo que regu-

lamos es el subsidio que hacemos a través de la 

publicidad. En la actualidad, se hace con un nivel de 

discrecionalidad vergonzoso que hay que regular de 

alguna manera. 

 Esta nueva cuestión de imponernos que un 30 % 

de la publicidad debe ir al interior, notoriamente no 

está basado en criterios técnicos u objetivos. ¿Por qué 

tiene que ser un 30 %? ¿Cuál es el criterio técnico y 

objetivo que establece que el 30 % de la publicidad 

es para el interior? ¿Por qué no es el 88 %, el 12 % o 

el 34 %? No menos cierto es que el 3 % que rige en 

la actualidad tampoco está basado en criterios 

técnicos y objetivos. La verdad es que incorporamos 

una cosa que amortigua, una discrecionalidad que no 

desaparece en este proyecto y que, de alguna 

manera, niega, en esencia, que el verdadero objetivo 

sea conseguir un adecuado balance entre eficacia y 

eficiencia. 

 Es cierto que el artículo 11, de alguna manera, 

contrapesa esto, porque dice: vamos a hacer 

encuestas y, por lo tanto, a establecer criterios obje-

tivos de mediciones de audiencia y entonces 

sabremos cuántos escuchas tiene una radio, cuánto 

tiraje tiene un periódico o cuántos televidentes hay, y 

en función de eso, vamos a orientar. Eso es cierto, 

pero toma en cuenta solo criterios cuantitativos. No es 

lo mismo si quiero vender celulares que turismo 

social. No estoy buscando el mismo público objetivo, y 

eso no aparece después, cuando hago estas medicio-

nes que preveo en el artículo 11. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- ¿Me permite una 

interrupción? 

SEÑOR RADÍO (Daniel).- Sí, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Puede 

interrumpir el señor diputado Ope Pasquet. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señor presidente: a mi 

juicio no es un subsidio lo que estamos otorgando, 

porque desde el punto de vista de las empresas 

privadas, con legítimo afán de lucro, puede ocurrir 

que no haya interés en hacer publicidad en determi-

nadas regiones del interior del país. Para el Estado y 

las dependencias públicas que no persiguen fines de 

lucro -dejemos aparte, por un momento, las empresas 

de dominio industrial y comercial- la finalidad no es 

esa; existe el imperativo jurídico y ético de llegar con 

el mensaje a toda la población. Entonces, hoy no se 

está cumpliendo con ese imperativo cuando solamente 

el 3 %, o poco más, de la publicidad oficial se asigna 

al interior. Me parece que había un incumplimiento 

flagrante. 

 Pienso que cuando se sancione la ley se 

empezará a corregir esa situación que ha existido 

históricamente en el país, pero no para otorgar de 

manera graciosa un beneficio a alguien y decirle: 

"bueno, ya que está en dificultades económicas, le 
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tiramos unos pesos con la publicidad oficial". ¡No! Se 

trata de que la información del Estado, la que debe 

dar sobre licitaciones, contrataciones, llamados a 

concurso, provisión de vacantes, todo ese tipo de 

datos, llegue a todos los rincones de la República a 

través de los medios de comunicación. Por eso digo 

que, a mi juicio, no es subsidio. ¿Que lo del 30 % es 

arbitrario? Sí; en eso coincidimos. No tengo ninguna 

duda; es arbitrario; podría ser el 27 % o el 38 %. 

 Es una primera aproximación. Me parece que 

empezamos a recorrer un camino que será largo. 

Habrá que evaluar después cómo se cumple y saber si 

el 30 % es demasiado o muy poco y qué modifi-

caciones corresponde hacer, pero tengamos presente 

que esto hay que leerlo junto con los artículos 5º 

y 9º. Seguramente, la asignación de publicidad oficial 

a los medios del interior no sea homogénea. Habrá 

regiones del país que reciban más por ser más 

pobladas, porque hay mayor interés en los temas de 

que se trata, y otras regiones que reciban menos. 

 Precisamente, en esa adecuación a las caracte-

rísticas de cada medio y a la distribución de la 

población en el territorio estará la racionalización de 

esa publicidad y su conformidad, o no, con los 

criterios establecidos en la ley. Sé que son temas 

espinosos que no se tratan con frecuencia en estos 

ámbitos, pero me parece que estamos empezando a 

hacer algo que hace tiempo se debió encarar. 

 Muchas gracias, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Puede 

continuar el señor diputado Daniel Radío. 

SEÑOR RADÍO (Daniel).- Señor presidente: la 

intervención del señor diputado Pasquet ha sido 

inteligente, como nos tiene acostumbrados. Por lo 

tanto, le agrega racionalidad. 

 Cuando el objetivo no es el lucro, sino un 

mensaje, es diferente, pero cuando Antel hace 

publicidad, quiere vender celulares. No hay otro 

mensaje. Cuando Ancap hace publicidad, ya no sé lo 

que quiere vender; sobre todo, cuando dice "El 

Uruguay entre todos". Entonces, hay que definir 

cuestiones que no son solamente cualitativas. El 30 % 

es cuantitativo y arbitrario pero, además, tengo que 

definir mensajes diferentes según a qué público 

objetivo quiero llegar y saber cuánto me cuesta. 

Como me acota el diputado Placeres, me refiero a la 

relación costo, oportunidad y beneficio, que en el 

interior de la República es muy difícil de medir. Sin 

embargo, el proyecto amortigua cosas que están 

mucho peor, porque hoy no hay ninguna exigencia de 

nada. Me parece que contribuye en ese sentido, pero 

insisto en que tiene contradicciones; se definen cosas 

que después no se cumplen efectivamente. 

 Ya lo adelantaba el señor diputado Pasquet: 

nosotros estamos disconformes con el literal G) del 

artículo 4º, por los tiempos durante los cuales no se 

podrá realizar publicidad oficial. Este no debe ser 

pensado como un proyecto teórico, sino como un 

proyecto para el Uruguay de verdad. Y todos sabemos 

que en el Uruguay de verdad hay empresas públicas 

que en el año de las elecciones multiplican por cinco 

el gasto en publicidad. No estoy hablando de Alicia en 

el país de las maravillas, sino de este país donde 

vivimos, donde una empresa uruguaya gasta en los 

dos últimos años de campaña electoral más plata en 

publicidad que todos los partidos políticos sumados. 

Entonces, habría que prohibir la publicidad oficial con 

un mensaje que, entre paréntesis, no tiene la 

intención de vender nada. Me parece que debería ser 

mayor el período de prohibición y que no se limite a 

treinta días. ¡Porque es de verdad! Ahora, tenemos 

campañas del bien público y yo me pregunto dónde 

está el bien público al terminar con: "Presidencia de la 

República. El Uruguay entre todos". ¿De verdad 

creemos que eso le hace bien a alguien? ¿En serio 

alguien cree que decir que la Presidencia de la 

República es el Uruguay entre todos le hace bien a 

alguien? ¡Estamos hablando de este país! ¿Eso es bien 

público? ¡Es autobombo! ¿Eso lo vamos a permitir? 

¡Vaya y pase! ¡Lo hacen ahora! ¿Eso también lo 

vamos a permitir en el año de las elecciones? 

 Me parece que es escaso. Contribuye y establece 

un período de prohibición, pero debería ser más 

extenso. En la Comisión propusimos que se 

estableciera durante todo el período electoral, desde 

las internas hasta las municipales y departamentales, 

pero no lo conseguimos. Supongo que hay una 

decisión política en ese sentido, y por eso ni siquiera 

plantearemos un sustitutivo para no perder tiempo, 

pero estamos convencidos de que el período de 

prohibición debería ser mayor. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Si no se 

hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la 

discusión particular. 

 (Se vota) 

——Setenta y tres en setenta y cuatro: AFIRMATIVA. 
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SEÑOR SÁNCHEZ (Alejandro).- Pido la palabra 

para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado Alejandro Sánchez. 

SEÑOR SÁNCHEZ (Alejandro).- Señor presidente: 

mi intervención será breve. No quiero tomarle más 

tiempo a la Cámara en la consideración de este 

proyecto que, más allá de las posibles dificultades, su 

clara intención es mejorar una relación que estaba 

totalmente desequilibrada en cuanto a las inversiones 

que realizan nuestras empresas públicas o la publi-

cidad oficial, que se concentraban excesivamente en 

la capital. El 95 % de la publicidad oficial estaba 

destinada a la capital del país, donde vive el 50 % de 

la población, pero donde vive el 50 % restante, el 

Estado invertía solo el 5 % de su pauta publicitaria. 

Aunque la pauta publicitaria del Estado disminuyó, es 

muy importante en el sistema de medios uruguayos, 

porque de cada $ 4 de publicidad que se gastan en el 

país, $ 1 lo aporta el Estado, el 25 %. 

 Además, el proyecto de ley establece la función 

de la publicidad oficial. Puede ser para vender -los 

entes comerciales deben tener una mirada de 

mercado-, pero también sirve para informar a los 

ciudadanos sobre sus derechos, sus deberes u otras 

consideraciones de carácter público. Por lo tanto, 

debe haber una distribución equitativa cuando el 

objetivo es la información de los ciudadanos. Enton-

ces, es incomprensible que se concentre en los 

medios de Montevideo. Esto se relaciona con otras 

construcciones, pero la aprobación de este proyecto 

de ley nos permite avanzar en el tema. 

 Por otro lado, una de las cuestiones importantes 

para la democracia es la existencia de diversidad de 

medios y de voces, pero cuando el Estado concentra 

el 95 % de la publicidad solo en los medios de la 

capital termina funcionando, por la vía del gasto, 

como un actor concentrador de medios. El proyecto 

de ley ayuda en ese sentido. 

 Quiero reconocer que este proyecto surgió de la 

sociedad civil, en el marco de lo que denominamos el 

plan A treinta años, más democracia, donde el Cainfo 

hizo un gran trabajo. Se llevaron adelante determinadas 

acciones, en las que dialogó la sociedad civil con el 

sistema político, lo que terminó conformando un 

proyecto de ley, firmado por todos los partidos polí-

ticos, para darle estado parlamentario. Hoy ese 

proceso culmina, después de un largo y trabajoso 

debate en la comisión respectiva, con esta media 

sanción. Eso habla muy bien: cuando buscamos 

sinergias entre la sociedad civil y el sistema político en 

su conjunto -las diferentes bancadas- en temas 

relevantes para el país y para la población -como, en 

este caso, la publicidad oficial y los dineros que para 

ese fin se utilizan-, cuando trabajamos con cabeza 

propositiva, logramos una conjunción de intereses 

bien interesante para construir una norma de esta 

naturaleza. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Por supuesto, no es perfecta, pero viene a 

agregar algo muy importante a la tan relegada prensa 

del interior. 

 Quería utilizar el fundamento de voto para 

expresar la satisfacción por haber llegado a buen 

puerto con esta discusión y con este proyecto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- En 

discusión particular. 

SEÑOR UMPIÉRREZ (Javier).- ¿Me permite, señor 

presidente? 

 Propongo que se suprima la lectura del articulado 

y se voten en bloque los artículos del proyecto, 

desglosando el artículo 18. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- ¿Me permite, señor 

presidente? 

 No tenemos inconveniente en seguir la propuesta 

sugerida por el señor diputado Umpiérrez, pero 

también queremos desglosar los artículos 7º, 13 y 20, 

que el Partido Nacional no acompañará por las 

razones que adelantamos en la discusión general. 

Asimismo, solicitamos el desglose del artículo 11 que, 

como resultancia del intercambio que mantuvo la 

Cámara, está claro que debe ser analizado en forma 

detenida y, eventualmente, introducirle algún ajuste a 

su redacción. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se solicitó 

el desglose de los artículos 7º, 13, 18 y 20. Consta a 

la Mesa el interés por desglosar los artículos 4º y 11, 

sobre los que existe interés en detenerse. 

 En consecuencia, si no se hace uso de la palabra, 

se va a votar si se suprime la lectura del articulado y 

se vota en bloque el proyecto, desglosando los ar-

tículos 4º, 7º, 11, 13, 18 y 20. 
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 (Se vota) 

——Setenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. 

Unanimidad. 

 Se van a votar en bloque todos los artículos del 

proyecto, salvo los artículos desglosados. 

 (Se vota) 

——Setenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. 

Unanimidad. 

 En discusión el artículo 4°. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. 

Unanimidad. 

 En discusión el artículo 7°. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en setenta y tres: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 11. 

SEÑOR OLIVERA (Nicolás).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado Nicolás Olivera. 

SEÑOR OLIVERA (Nicolás).- Señor presidente: 

quiero dejar alguna constancia respecto a la inter-

pretación que pueda darse a este artículo una vez que 

este proyecto se convierta en ley y quede sujeto a los 

operadores jurídicos. Salvo que haya voluntad del 

Cuerpo para introducir alguna modificación, queremos 

hacer un aporte con respecto a uno de los criterios de 

interpretación de la ley, que es la historia fidedigna de 

su sanción. 

 A nuestro juicio, no queda claro cómo se 

obtendrá ese 30 % que se destinará a publicidad de 

los medios de comunicación del interior. ¿Por qué digo 

esto? Porque la norma comienza haciendo referencia 

al porcentaje establecido en el artículo 17 de la 

Ley N° 17.904. Recordemos que esta ley refiere a la 

obligación que tienen el Poder Ejecutivo, entes 

autónomos y servicios descentralizados de destinar el 

20 % de su publicidad oficial al Sodre y a Televisión 

Nacional Uruguay. 

 De paso, quiero hacer un comentario. El hecho 

de que el artículo 11 de este proyecto de ley haga 

referencia al artículo 17 de la Ley Nº 17.904 violenta 

uno de los principios de esta norma, que es la no 

utilización de la publicidad como subsidio. ¿Por qué 

digo esto? Porque los números así lo indican. Hemos 

hecho pedidos de informes a todos los organismos 

públicos, al Ministerio de Educación y Cultura y al 

Tribunal de Cuentas, que son los que podrían dar 

cuenta de la trazabilidad de ese 20 % que se destina 

a publicidad en Televisión Nacional Uruguay y en el 

Sodre. De la información recibida surge -así lo hicimos 

notar, en su momento- que, por ejemplo, en el 

año 2014, período preelectoral, se destinaron a 

publicidad $ 68.000.000 y, en el 2016, $ 46.000.000. 

En uno de esos pedidos de informes se nos dijo que 

no había capacidad de pauta suficiente como para 

responder al dinero que se destinaba; o sea, es más 

dinero del que se puede pautar en TNU y en el Sodre. 

 Más allá de esto, decimos que podría haber una 

incompatibilidad en cuanto a la interpretación, porque 

no queda claro si del 100 % de la publicidad oficial 

primero se descuenta el 20 %, tal como lo establece 

la Ley Nº 17.904 y, luego, del 80 % restante se 

descuenta el 30 % con destino a publicidad en el 

interior del país o, viceversa, si el 30 % corres-

pondiente a la publicidad del interior es intocable. 

Abono la teoría de que ese porcentaje de publicidad 

destinado a los medios de comunicación del interior 

-es decir, el 30 %- debe considerarse con respecto al 

100 % de la publicidad. ¿Por qué digo eso? Porque el 

primer inciso del artículo 17 de la Ley Nº 17.904 

establece lo siguiente: "El 20 % (veinte por ciento) de 

las pautas publicitarias en televisión y radio que 

contraten por todo concepto y bajo cualquier 

modalidad los órganos del Poder Ejecutivo, entes 

autónomos y servicios descentralizados, serán 

contratadas con Canal 5-Servicio de Televisión 

Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial 

de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (Sodre)". 

 Y el inciso segundo, muy escueto, expresa que 

queda excluida la publicidad que se realice en medios 

del interior. 

 Entonces, queremos aprobar una norma que, en 

cierta forma, busca orientar o dirigir parte de esa 

publicidad oficial al interior del país y tenemos otra, 

que ya fue votada y es ley, que con ese 20 % no 

quiere perjudicar a la publicidad dirigida al interior. 

Esto me hace pensar que el 30 % correspondiente a 
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publicidad del interior del país es con respecto al 

100 % de la publicidad. 

 Esta norma, que, a nuestro juicio, tiene algún 

defecto en su redacción que no permite una clara 

comprensión, en su momento, deberá ser 

interpretada. Espero que la reglamentación del Poder 

Ejecutivo no vaya en contra de lo que se pretende y 

se establezca el 30 % efectivo de ese 100 %, como 

queremos, y no termine destinando el 30 % del 80 %, 

que es un porcentaje menor. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado Pablo Abdala. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- Señor presidente: creo 

que el planteo del señor diputado Nicolás Olivera es 

pertinente en cuanto a la constatación del problema. 

 Advierto que la redacción no es la más feliz; se 

podría haber encontrado una un tanto mejor. 

 En el análisis de este proyecto de ley en 

Comisión, siempre entendí que lo que procurábamos 

-así lo interpreté y por eso lo voté- era la asignación 

del 30 % una vez descontado, como dice 

textualmente el proyecto de ley, el porcentaje 

dispuesto por la Ley Nº 17.904, es decir el 20 % que 

se destina a TNU y al Sodre. 

 Como muy bien señaló el diputado Olivera, la 

referencia al monto total de la publicidad da lugar a 

confusión. Si bien podría reformularse el artículo 

entero -para lo cual el proyecto debería volver a la 

Comisión, lo que no es lo más aconsejable-, entiendo 

que esta dificultad podría salvarse eliminando el 

vocablo "total". Es decir, si lo que el legislador 

dispone es que, una vez descontado el porcentaje 

establecido por la Ley Nº 17.904, deberá asignarse el 

30 % del monto de publicidad a los medios del 

interior, se podría inferir que se trata del monto 

remanente, es decir, lo que queda después de haber 

asignado el 20 %. Por supuesto, advierto que esa 

tampoco es la mejor redacción; no es la solución 

perfecta ni ideal. El problema es que lo perfecto es 

enemigo de lo bueno. Sin embargo, si nos ponemos a 

redactar ahora, por la vía de las aclaraciones, 

interrupciones e intervenciones de los señores 

legisladores, tal vez ingresemos en un camino algo 

tortuoso. 

 Estoy abierto a cualquier solución. Lo que sí digo 

es que, desde el punto de vista de la opción política 

que aquí se toma -así la definí en la discusión 

general-, cuando voté en la Comisión, lo hice sobre el 

supuesto de que el legislador estaba asignando ese 

30 % una vez cumplido el descuento -y por eso dice 

"descontado"- del 20 % que otra norma preexistente 

establece que debe destinarse a TNU y el Sodre. 

 De todas formas, creo que este intercambio es 

muy valioso, porque hace a los antecedentes 

fidedignos de la ley y a la voluntad del legislador, si 

en el futuro se plantea un problema interpretativo. 

 Por ahora, simplemente, quería hacer esos 

comentarios generales. Obviamente, estoy abierto a 

cualquier alternativa que se pueda sugerir. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- La Mesa 

interpreta que lo que se quiere es que el 30 % se 

considere con respecto al 100 %, es decir, 20 % por 

un lado y 30 % por otro. ¿Eso es lo que se quiere? 

 Hay que ponerse de acuerdo en esto. ¿Cuál es el 

objetivo de lo que aquí se establece? 

SEÑOR UMPIÉRREZ (Javier).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado Javier Umpiérrez. 

SEÑOR UMPIÉRREZ (Javier).- Señor presidente: 

debo reconocer que al diputado Olivera le asiste razón 

porque, en realidad, el texto no está claro, tal como 

acaba de explicar el diputado Abdala. 

 Este artículo vino redactado así en el 

anteproyecto de Cainfo. Lo único que se hizo fue 

agregarle el último párrafo, que refiere a la asignación 

del 30 %, tal como explicó el diputado Pasquet. 

 El artículo 11 del proyecto de ley establece que 

deberá destinarse al menos un 30 % del monto total 

de la publicidad oficial de alcance nacional. La 

publicidad del Sodre y Televisión Nacional Uruguay no 

siempre corresponde a dineros de alcance nacional. 

 Me parece que el espíritu de la norma -entiendo 

que deberíamos pasar el proyecto al Senado, dejando 

constancia de esa salvedad en la versión taquigráfica- 

es que se destine el 30 % del 100 % de la publicidad 

de alcance nacional al interior del país. 

SEÑOR SÁNCHEZ (Alejandro).- ¿Me permite una 

interrupción? 
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SEÑOR UMPIÉRREZ (Javier).- Sí, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Puede 

interrumpir el señor diputado Alejandro Sánchez. 

SEÑOR SÁNCHEZ (Alejandro).- Señor presidente: 

me parece que la interpretación que todos estamos 

haciendo es la correcta. Es decir, lo que estamos 

decidiendo es que el 30 % del 100 % de la publicidad 

que se destina a los medios privados vaya al interior 

del país. Ahora bien, la publicidad oficial se compone 

de un 20 % que corresponde a los medios públicos y 

del 80 % restante, que es el 100 % que se destina a 

los medios privados. De ese 100 % que se destina a 

los medios privados, el 30 % debe ir a los medios del 

interior. 

 Me parece que la redacción del artículo busca 

preservar eso. Es decir, una vez cumplida la norma 

legal que establece que un 20 % corresponde a los 

medios públicos, el 30 % del 80 % restante tiene que 

distribuirse entre los medios privados del interior del 

país. 

 Creo que lo que da lugar a confusión es la 

expresión "monto total", porque uno podría pensar 

que se trata del total del gasto del organismo y no es 

así: es el gasto que hizo el organismo en los medios 

privados. 

 Si los demás señores diputados están de 

acuerdo, con la propuesta del diputado Abdala de 

eliminar la palabra "total" se podría solucionar el 

problema de interpretación, porque quedaría 

claramente establecido que el 20 % corresponde a los 

medios públicos y que el 30 % del 80 % restante 

debe distribuirse en los medios del interior del país. 

 Gracias, señor diputado Umpiérrez. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Puede 

continuar el señor diputado Javier Umpiérrez. 

SEÑOR UMPIÉRREZ (Javier).- He terminado, 

señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Parece 

haber quedado claro que la interpretación no fue la 

que hizo el señor diputado Olivera, sino la que se 

hace ahora: lo que se destina al interior del país es el 

24 % del total, es decir, el 30 % del 80 %. Esta es la 

salvedad que debe quedar clara en la versión 

taquigráfica, a menos que los proponentes entiendan 

que hay que modificar el texto del artículo, eliminando 

la palabra "total", tal como se propuso verbalmente. 

Quiero dejar claro lo que se va a votar, que debe 

reflejar la intención del legislador. 

SEÑOR OLIVERA (Nicolás).- Pido la palabra para 

una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado Nicolás Olivera. 

SEÑOR OLIVERA (Nicolás).- Señor presidente: si 

la redacción queda así, obviamente, se va a prestar a 

confusión. 

 Independientemente de eso, quiero dejar 

constancia de que acompañaré este artículo, ya que 

un 24 % es mucho más que un 5 %, aunque menos 

que un 30 %, que es lo que aspiro a que puedan 

tener los medios de comunicación del interior en 

cuanto a la publicidad. 

 Quizás yo hago una interpretación distinta a la 

del diputado Sánchez, pero lo que se tiene en cuenta 

es que el 30 % de lo que el organismo contrata por 

publicidad -sin discriminar si es pública o privada- 

debe ir a medios de prensa del interior, y que se 

deberá respetar el 20 % de lo que queda, pero es 

compartible. 

 Reitero que votaré el artículo porque establece 

una mejora sustancial, aunque no es aquella a la que 

aspirábamos. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR SÁNCHEZ (Alejandro).- Pido la palabra 

para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado. 

SEÑOR SÁNCHEZ (Alejandro).- Señor presidente: 

no voy a entrar en polémicas, pero está claro que los 

medios públicos tienen alcance nacional, con mucha 

fortaleza. En teoría, el 30 % de lo que se gasta en los 

medios privados va a ir al interior. Esa es la teoría de 

conjuntos. Ahí está el conjunto del gasto: el gasto que 

tiene la Administración en los medios privados, que se 

concentraba el 95 % en la capital, será el 30 %. 

 Por otra parte, del total del gasto, por supuesto, 

puede tener un porcentaje menor, ya que no estamos 

descontando recursos a los medios públicos, pero mal 

haría el Estado si así procediera. 

SEÑORA BOTTINO (Cecilia).- Pido la palabra. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra la señora diputada Cecilia Bottino. 

SEÑORA BOTTINO (Cecilia).- Señor presidente: no 

quise intervenir en la discusión general ni en la 

particular porque trabajamos mucho en la Comisión y 

me sentí totalmente contemplada en las interven-

ciones llevadas a cabo, destacando la relevancia de 

este proyecto. 

 De todos modos, pedí la palabra porque, 

considerando todo lo que se dijo, no quiero que se 

desvirtúe la relevancia de este artículo en el proyecto 

de ley. Además, es muy importante para los legis-

ladores del interior, que pretendían que quedara 

redactado correctamente. 

 Por otra parte, en su momento convocamos al 

Poder Ejecutivo a la Comisión, y recibimos a la Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto, la que hizo una muy 

buena intervención, que creo que servirá para la 

interpretación de alguno de los aspectos que no 

quedaron muy claros. En esa oportunidad, la OPP 

habló de distinguir la publicidad oficial de lo que no lo 

es, y de un mínimo para la distribución o asignación 

de publicidad en el interior. Asimismo, en cuanto a lo 

relevante, sobre todo para el artículo 11, expresó que 

desde ese ámbito se está trabajando en asimetrías 

territoriales desde el punto de vista productivo, en la 

generación del producto bruto, en el valor agregado y 

en las necesidades básicas insatisfechas. También 

señaló -que es lo más importante- que hay inequidades 

territoriales y que esta es una de ellas, que hace a la 

asignación de la publicidad oficial para el interior. 

 Por lo tanto, en virtud de las distintas posiciones 

que se expusieron, creo que el tema deberá volverse 

a analizar en el Senado. De todos modos, destacamos 

que con este artículo estamos logrando achicar la 

desigualdad y la inequidad, algo injusto que se tenía 

que corregir. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR RADÍO (Daniel).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 

palabra el señor diputado Daniel Radío. 

SEÑOR RADÍO (Daniel).- Señor presidente: me 

parece que hay una palabra en el texto que se presta 

a confusión, por lo que tal vez haya que modificarlo. 

 Donde dice: "deberá destinarse al menos un 

30 % (treinta por ciento) del monto total de la 

publicidad oficial […]" habría que sacar la palabra 

"total"; de lo contrario, no será descontado. Por lo 

tanto, el artículo quedaría: "un 30 % del monto de la 

publicidad oficial […]". Concretamente, propongo que 

se quite la palabra "total" del texto. 

 (Interrupciones) 

——Parece que era una propuesta del diputado 

Abdala, por lo que con mucho gusto le concedo la 

autoría. 

 (Hilaridad) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Si no se 

hace uso de la palabra, se va a votar el artículo 11 

que viene de Comisión, con la modificación propuesta. 

 (Se vota) 

——Setenta y dos en setenta y tres: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 13. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta en setenta y tres: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 18, que tiene un 

sustitutivo presentado por las señoras diputadas 

Catalina Correa, Macarena Gelman, Susana Andrade y 

Cecilia Bottino, y los señores diputados Daniel Radío, 

Rodrigo Goñi Reyes, Ope Pasquet, Pablo Abdala, 

Herman Alsina, Javier Umpiérrez y Pablo Díaz 

Angüilla. 

 (Se lee:) 

  "El incumplimiento de los criterios de 

contratación de publicidad oficial será conside-

rado falta grave, debiendo instruirse la investi-

gación o sumario administrativo condu-cente a la 

determinación o comprobación de dicha falta, a 

la individualización de los responsables así como 

a la determinación o comprobación de la respon-

sabilidad de los funcionarios imputados y su 

esclarecimiento, según corresponda. 

  En caso de que se trate de empleados de 

personas públicas no estatales o trabajadores de 

las sociedades comerciales comprendidas en el 

ámbito de aplicación de la presente ley, se estará 

a lo que en cada caso dispongan sus leyes 

orgánicas o las normas que rigen la materia 

laboral, según corresponda. 
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  Cuando los sujetos obligados por las 

disposiciones de esta ley fueren condenados a 

reparar los daños y perjuicios causados por la 

inobservancia de las mismas, se considerará 

especialmente justificada la acción de repetición 

contra los funcionarios responsables (artículo 25 

de la Constitución), la que solo podrá dejar de 

entablarse por resolución fundada del órgano 

competente, que deberá comunicarse a la 

Asamblea General". 

——Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 

artículo tal como vino de Comisión. 

 (Se vota) 

——Cero en setenta y tres: NEGATIVA. Unanimidad. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 

sustitutivo presentado. 

 (Se vota) 

——Setenta y tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. 

Unanimidad. 

 En discusión el artículo 20. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y nueve en setenta y tres: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 

Senado. 

SEÑOR SÁNCHEZ (Alejandro).- ¡Que se comu-

nique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 

votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y ocho en sesenta y dos: AFIRMATIVA. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

"CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1º. (Objeto de la ley).- La presente ley 

tiene por objeto regular la producción, planificación, 

contratación y distribución de la publicidad oficial en 

cualquier medio de comunicación social, servicio o 

plataforma tecnológica de información y comuni-

cación, incluyendo la contratación con agencias de 

publicidad, centrales de medios y otros intermediarios 

que formen parte de la cadena de asignación de la 

publicidad oficial. 

 Las disposiciones de esta ley obligan a todas las 

personas públicas, estatales y no estatales, nacio-

nales, departamentales y municipales, así como a las 

sociedades comerciales de cualquier tipo cuyo capital 

social se integre con fondos aportados por dichas 

personas y organismos en un 50 % (cincuenta por 

ciento) o más del mismo. 

 En el caso de empresas con capital estatal 

minoritario, los representantes estatales en sus 

órganos de dirección ajustarán su actuación a los 

principios, criterios y prohibiciones que por la 

presente ley se establecen, en cuanto fuere posible. 

CAPÍTULO II 

DE LA PUBLICIDAD OFICIAL 

 Artículo 2º. (Definición).- La publicidad oficial es 

un medio a emplear por los sujetos indicados en el ar-

tículo 1º de la presente ley para cumplir sus 

cometidos, informar a la población y facilitar el acceso 

a la información a los interesados en obtenerla. 

 La información que trasmita la publicidad oficial 

debe ser veraz, objetiva, clara, transparente, nece-

saria, oportuna y relevante para aquellos a quienes se 

dirige. 

 Artículo 3º.- Quedan incluidas en la definición de 

publicidad oficial las siguientes modalidades: 

 A) Publicidad de actos administrativos tales 

como licitaciones, llamados de precios, 

llamados para ingresos de personal, avisos 

de interés para la población y todo otro acto 

de difusión emanados de los sujetos alcan-

zados por las disposiciones de la presente ley 

que comprometa fondos públicos. 

 B) Publicidad institucional y campañas de bien 

público, entendidas como la publicidad oficial 

destinada a informar de las acciones, la 

imagen y características de los organismos 

públicos, sus rendiciones de cuentas, y las 

campañas públicas adoptadas por el Estado 

en materia de planes sociales, políticas 

públicas y resoluciones de interés general. 

 C) Publicidad de bienes y servicios prestados, 

producidos o comercializados por empresas y 

entes del dominio comercial e industrial del 

Estado. 

 Artículo 4º. (Prohibiciones).- Para asegurar el 

cumplimiento de los fines establecidos en la presente 

ley: 

 A) Quedan prohibidos los mensajes discrimi-

natorios o contrarios a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución de la República 
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y en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos ratificados por el Estado 

uruguayo. 

 B) Queda prohibido el uso discriminatorio de 

publicidad oficial con el objetivo de presionar 

y castigar o premiar y privilegiar a los comuni-

cadores sociales y a los medios de comunica-

ción en función de su línea informativa o 

editorial, así como por su naturaleza jurídica. 

 C) Queda prohibida la utilización de publicidad 

oficial como subsidio encubierto para bene-

ficiar, directa o indirectamente, a los medios 

de comunicación u otros sujetos que la 

reciban. 

 D) Quedan prohibidas las donaciones de 

cualquier especie que realicen los organismos 

públicos a los medios de comunicación u 

otros sujetos que reciban publicidad oficial o 

participen del proceso de contratación o 

distribución de la misma. 

 E) La publicidad oficial no podrá utilizarse para 

fines propagandísticos de los partidos polí-

ticos, ni para hacer referencias a las cam-

pañas electorales de ningún partido político. 

 F) Queda prohibido incluir la voz, imagen o 

cualquier otra referencia que individualice a 

funcionarios públicos de carácter político que 

ocupen cargos electivos o de particular 

confianza, salvo los que sean contratados 

específicamente para la tarea, en las piezas 

publicitarias de los organismos públicos. 

 G) No podrá realizarse publicidad oficial en el 

período de publicidad electoral establecido en 

el artículo 1° de la Ley N° 17.045, de 14 de 

diciembre de 1998, salvo la emanada de las 

autoridades electorales en relación a la 

organización de las elecciones e información 

a la población, a los servicios o productos que 

se presten en régimen de competencia o en 

caso de emergencia debidamente fundada. 

   No estará comprendida en esta prohibición la 

publicidad ordenada por normas legales y 

reglamentarias, ni la que fuere necesaria para 

el funcionamiento normal y regular de la 

administración. 

CAPÍTULO III 

PRINCIPIOS Y TRANSPARENCIA 

 Artículo 5º. (Principios).- La contratación de 

publicidad oficial se regirá por los principios de interés 

general, veracidad, imparcialidad, objetividad, claridad 

en el mensaje, profesionalidad, libre acceso a la 

información, transparencia, publicidad de los actos de 

gobierno, eficiencia y austeridad en la administración 

del gasto público. 

 Artículo 6º. (Transparencia activa).- Todos los 

sujetos obligados por esta ley deberán publicar 

información sobre los procedimientos competitivos de 

contratación de publicidad oficial en el sitio web de la 

Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, en 

los términos del artículo 50 del Texto Ordenado de 

Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF). 

 Es obligatorio, además, publicar en el sitio web del 

organismo, en forma completa, permanente y actuali-

zada la siguiente información: 

 A) Monto presupuestal total destinado en cada 

ejercicio a publicidad en todas sus formas y 

en todo el proceso desde su diseño, plani-

ficación, producción, contratación y distri-

bución. 

 B) Plan de inversión publicitaria aprobado por el 

organismo en el ejercicio anual anterior. En el 

caso de las empresas, entes públicos o 

Ministerios, exclusivamente en lo relativo a 

los servicios o productos que presten en 

régimen de competencia podrán publicar 

versiones públicas que no dañen la estrategia 

comercial del organismo o del país, sin 

perjuicio de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, 

17 de octubre de 2008, y su decreto 

reglamentario. 

 C) Detalle de la inversión ejecutada en el 

ejercicio anual anterior, incluyendo los montos 

destinados a la contratación y pago de 

comisiones a las agencias de publicidad, 

centrales de medios y otros intermediarios 

participantes en todo el proceso, desde la 

producción y planificación de la distribución 

de la publicidad oficial, así como el plan de 

medios y la contratación a cada medio o 

soporte de comunicación, en cualquiera de 

sus modali-dades, la aplicación del mínimo 

exigido en el artículo 11 de la presente ley, 

los precios y condiciones ofrecidos por cada 

uno de ellos y la cantidad, tipo y extensión de 

la misma. También deberá estar siempre 

disponible la consulta de todo el historial del 

gasto ejecutado. 

 La reglamentación regulará los lineamientos 

técnicos que permitan la uniformidad, interacción, fácil 

ubicación y acceso de estas informaciones. 

 Artículo 7º. (Transparencia de mercado).- Todos 

los medios y soportes de información y comunicación 

que reciban publicidad oficial deberán publicar en sus 
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sitios web información detallada que dé debida cuenta 

de los montos y características de la pauta publicitaria 

oficial recibida. 

 De la misma forma, las agencias de publicidad, y 

centrales de medios y otros intermediarios en el 

proceso de contratación de publicidad oficial deberán 

publicar información detallada del destino efectivo de 

los dineros asignados por los organismos públicos 

contratantes, incluyendo las comisiones, subcon-

trataciones y otros gastos del dinero público que 

hayan sido requeridos para dar cumplimiento a la 

contratación final de la publicidad oficial. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE 

PUBLICIDAD OFICIAL 

 Artículo 8º. (Procedimientos).- El principio general 

para la contratación de publicidad oficial será el 

procedimiento de licitación pública u otro proce-

dimiento competitivo, tal como se dispone en el Texto 

Ordenado de Contabilidad y Administración Finan-

ciera (TOCAF), a través de compras de espacio 

publicitario en función de campañas y planes de 

información y comunicación institucional. 

 No obstante podrá contratarse publicidad oficial 

según lo dispuesto en los literales A), B) y C) del ar-

tículo 33 del TOCAF, mediante resolución fundada. 

 En todos los casos, no obstante, deberán 

respetarse los criterios establecidos en el artículo 9° 

de la presente ley. 

 Artículo 9º. (Criterios de contratación).- A los 

efectos de contratar la pauta publicitaria en el marco 

de los procedimientos previstos en el artículo 8° de la 

presente ley, los sujetos obligados por esta ley 

deberán fundar su resolución en los siguientes 

criterios: 

 A) Relación entre información o campaña y 

población objetivo. 

 B) Medios y programas de mayor audiencia, 

tiraje y lectoría. Cuando la publicidad a 

contratarse deba dirigirse a un público 

objetivo que sea susceptible de ser alcanzado 

por medios locales deberá ponderarse, sin 

perjuicio de la aplicación del precedente 

criterio en su ámbito de cobertura, a aquellos 

medios, programas o producciones de exclu-

siva realización y producción en dichas 

localizaciones. 

 C) Precio de la pauta publicitaria ofrecida por el 

medio o soporte de comunicación. 

 La evaluación deberá respetar este orden de 

prioridades y los puntajes que se establecerán en la 

reglamentación de la presente ley. 

 Todas las resoluciones sobre publicidad oficial 

deberán ponderar en su fundamentación los lite-

rales A), B) y C), de modo de relacionar la 

contratación decidida para cada medio o soporte de 

comunicación con la incidencia en esos rubros. 

 El sujeto responsable de la publicidad oficial 

deberá asegurarse de que cualquier persona física o 

jurídica que sea contratada para asesorar, planificar o 

distribuir la misma, actúe en atención a los criterios 

indicados. 

 Artículo 10. (Asesoramiento).- Para asegurar la 

profesionalidad en la contratación de la publicidad 

oficial, en aquellos casos en los que se requiera el 

procedimiento de la licitación pública, los sujetos 

obligados por esta ley que la realicen recabarán el 

asesoramiento para la creación y el diseño de los 

mensajes publicitarios y el de la planificación de 

medios necesaria para su difusión. 

 Artículo 11. (Distribución en medios locales del 

interior).- Sin perjuicio de la aplicación de los criterios 

establecidos en el artículo 9° de la presente ley y 

descontado el porcentaje a contratar con medios 

públicos dispuesto por el artículo 17 de la 

Ley Nº 17.904, de 7 de octubre de 2005 en los casos 

que corresponda, deberá destinarse al menos 

un 30  % (treinta por ciento) del monto de la 

publicidad oficial de alcance nacional a medios de 

comunicación, programas o producciones infor-

mativas o periodísticas comerciales o comunitarios, 

con realización y producción propias y radicados en 

localidades del interior, que tengan como área de 

servicio o distribución principal el lugar de su 

radicación u otras localidades del interior del país. 

 En el caso de medios de comunicación cuyos 

estudios principales y plantas de emisión estén 

ubicados en localidades del interior pero que tengan 

cobertura parcial en el departamento de Montevideo, 

será de aplicación el presente artículo si sus 

contenidos están dirigidos clara y principalmente a los 

residentes en la localidad de origen. 

 Todos los organismos obligados deberán publicar 

un informe detallado sobre el cumplimiento de los 

referidos porcentajes según lo dispuesto en el 

literal C) del artículo 6° de la presente ley. 

 La asignación del 30 % (treinta por ciento) de la 

publicidad precedentemente indicada, deberá reali-

zarse de conformidad con los criterios establecidos en 

el artículo 9º de la presente ley. 
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 Artículo 12. (Información para la contratación).- A 

efectos de contar con insumos adecuados, suficientes 

y confiables para una adecuada asignación se 

destinará, anualmente, el 3 % (tres por ciento) del 

monto total presupuestado para publicidad oficial por 

los sujetos alcanzados por las disposiciones de la 

presente ley, para la realización de estudios, análisis 

y encuestas de alcance nacional y departamental 

sobre lectorías, cobertura y penetración de los medios 

gráficos, cobertura y audiencia de los medios 

radiales, audiencia televisiva en sus distintas modali-

dades, consumo y uso de otros soportes, servicios y 

aplicaciones en internet y publicidad en vía pública, 

así como la realización de estudios sobre consumo 

cultural e informativo de la población. 

 Dichos estudios y encuestas deberán contemplar 

debidamente el relevamiento de los medios de 

comunicación de alcance barrial. 

 La administración de este fondo corresponderá al 

Consejo de Comunicación Audiovisual creado por el 

artículo 66 de la Ley N° 19.307, de 29 de diciembre 

de 2014. 

 Artículo 13. (Control del gasto público).- Toda 

contratación de publicidad oficial deberá realizarse 

mediante decisión fundada del jerarca del organismo 

o quien ejerza facultades delegadas, indicando las 

disposiciones legales y criterios en que se funda. 

 Sin perjuicio de las facultades del Tribunal de 

Cuentas, la Agencia de Compras y Contrataciones del 

Estado evaluará el debido cumplimiento, por parte de 

todos los sujetos obligados, de los principios y 

criterios exigidos por la presente ley para la planifi-

cación, contratación y distribución de publicidad oficial 

en medios de comunicación y otros soportes de 

comunicación, solicitando preceptivamente informes 

al Consejo de Comunicación Audiovisual, en lo que 

sea pertinente. 

 Artículo 14. (Requisitos).- Las personas físicas o 

jurídicas interesadas en obtener contratos de 

publicidad oficial con cualquiera de los organismos 

públicos alcanzados por la presente ley, deberán 

cumplir los requisitos generales exigibles para los 

proveedores del Estado en los términos del ar-

tículo 46 del Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera (TOCAF). 

 Atendiendo a la especificidad del servicio a prestar 

también deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 A) En el caso de los servicios de comunicación 

audiovisual, contar con autorización, registro 

o licencia vigente. 

 B) Los casos comprendidos en el literal A) y los 

programas y productores independientes de 

servicios de comunicación audiovisual, 

deberán presentar grilla de programación 

identificando, en cada caso, si se trata de 

espacios de producción propia, conjunta, 

adquirida, independiente o repetición de otros 

servicios, y si el origen es local, nacional o 

extranjero. 

 C) Cumplir con los laudos salariales establecidos 

por los Consejos de Salarios en sus respec-

tivos sectores, extremo que deberá ser 

certificado por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. 

 D) Los medios gráficos de alcance local o 

nacional deberán presentar en forma 

semestral declaración jurada de tiraje y venta; 

los sitios web, blogs, servicios audiovisuales y 

otras plataformas, servicios o aplicaciones en 

internet deberán disponer de indicadores 

confiables de visualización o acceso; todas 

las modalidades de servicios de televisión 

para abonados deberán presentar a la Unidad 

Reguladora de Servicios de Comunicación 

(URSEC) declaraciones juradas con el 

número de suscriptores, nacionales o locales, 

según corresponda a los efectos de la 

publicidad oficial a contratar. 

 Artículo 15. (Rescisión de contrato).- Los orga-

nismos públicos podrán rescindir los contratos de 

publicidad oficial, de conformidad con las normas 

legales y contractuales pertinentes. 

 Queda prohibido rescindir los contratos de 

publicidad oficial en función de la línea editorial o 

informativa del medio de comunicación. 

CAPÍTULO V 

ASESORAMIENTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PUBLICIDAD OFICIAL 

 Artículo 16. (Asesoramiento y seguimiento).- La 

Agencia de Compras y Contrataciones del Estado 

asesorará a los organismos públicos alcanzados por 

la presente ley en materia de contratación de 

publicidad oficial, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Texto Ordenado de Contabilidad y Administración 

Financiera (TOCAF). 

 Artículo 17. (Cometidos).- El Consejo de Comu-

nicación Audiovisual, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la presente ley, tendrá los siguientes 

cometidos: 

 A) Realizar, utilizando los recursos determinados 

en el artículo 12 de la presente ley: 
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 1) Encuestas anuales de alcance nacional, 

departamental y municipal sobre lectorías, 

cobertura y penetración de los medios 

gráficos. 

 2) Encuestas anuales de alcance nacional, 

departamental y municipal sobre cobertura, 

audiencia y penetración de los medios 

radiales. 

 3) Encuestas de alcance nacional, depar-

tamental y municipal sobre audiencia de 

servicios de comunicación audiovisual en 

sus distintas modalidades y plataformas 

tecnológicas. 

 4) Estudios de uso y consumo cultural e 

informativo de medios por parte de la 

población. 

 5) Estudios y medición de sitios web, servicios, 

aplicaciones y otras plataformas de infor-

mación y comunicación en internet, así 

como de soportes de comunicación en 

espacios públicos. 

 6) Evaluación del efectivo cumplimiento de los 

contratos aprobados con agencias de publi-

cidad, centrales de medios y otros inter-

mediarios, así como de la distribución de la 

pauta contratada en medios de comu-

nicación y otros soportes de comunicación. 

 B) Recabar y remitir a todos los organismos 

públicos información y estudios referidos al 

uso y consumo de medios de comunicación y 

otros soportes de información y comunicación 

pasibles de difundir publicidad oficial. 

 C) Recibir y analizar denuncias de organismos 

públicos, agencias de publicidad, centrales de 

medios u otros intermediarios, así como de 

medios de comunicación, organizaciones 

sociales y ciudadanos sobre eventuales 

incumplimientos de los principios, criterios y 

demás disposiciones exigidos por la presente 

ley para la planificación, contratación y 

distribución de publicidad oficial en medios de 

comunicación y otros soportes de comuni-

cación, a fin de remitirlas al Tribunal de 

Cuentas y a otras autoridades, según corres-

ponda, para su rápido diligenciamiento. 

 D) Informar a los organismos públicos contratantes 

sobre incumplimientos de los actores privados 

intervinientes de lo establecido en la presente 

ley en materia de transparencia, criterios de 

contratación de la publicidad oficial y de la 

efectiva emisión, distribución o publicación de 

la publicidad contratada, para que se adopten 

las medidas sancionatorias correspondientes. 

Para cumplir con este cometido contará con 

toda la información pertinente de que dispon-

ga la Agencia de Compras y Contrataciones 

del Estado en cumplimiento de sus obli-

gaciones legales. 

 E) Denunciar ante las autoridades competentes 

cualquier conducta violatoria de la presente 

ley por parte de organismos o funcionarios 

públicos para dar inicio a los procesos 

administrativos y aplicar las sanciones que 

correspondan de acuerdo a la legislación 

vigente. 

 F) Realizar un informe anual relativo al estado 

de situación de la contratación de publicidad 

oficial y de la aplicación y debido cum-

plimiento de la presente ley, el que se 

publicará en su sitio web y al cual se dará la 

más amplia difusión. 

 La Unidad Reguladora de Servicios de Comuni-

cación (URSEC) deberá remitir trimestralmente al 

Consejo de Comunicación Audiovisual las decla-

raciones juradas de cantidad de suscriptores de todos 

los servicios de televisión para abonados autorizados, 

en todas las plataformas tecnológicas utilizadas. 

 Toda la información e informes realizados por el 

Consejo de Comunicación Audiovisual serán publi-

cados en su sitio web, con destaque y fácil acceso 

por parte del público. 

 Las encuestas y estudios deberán dar debida 

cuenta de los medios comunitarios y medios barriales 

de las ciudades de cada departamento. 

CAPÍTULO VI 

SANCIONES 

 Artículo 18. (Sanciones).- El incumplimiento de 

los criterios de contratación de publicidad oficial será 

considerado falta grave, debiendo instruirse la 

investigación o sumario administrativo conducente a 

la determinación o comprobación de dicha falta, a la 

individualización de los responsables así como a la 

determinación o comprobación de la responsabilidad 

de los funcionarios imputados y su esclarecimiento, 

según corresponda. 

 En caso de que se trate de empleados de 

personas públicas no estatales o trabajadores de las 

sociedades comerciales comprendidas en el ámbito 

de aplicación de la presente ley, se estará a lo que en 

cada caso dispongan sus leyes orgánicas o las 

normas que rigen la materia laboral, según 

corresponda. 
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 Cuando los sujetos obligados por las disposiciones 

de esta ley fueren condenados a reparar los daños y 

perjuicios causados por la inobservancia de las 

mismas, se considerará especialmente justificada la 

acción de repetición contra los funcionarios responsa-

bles (artículo 25 de la Constitución de la República), 

la que solo podrá dejar de entablarse por resolución 

fundada del órgano competente, que deberá 

comunicarse a la Asamblea General. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 Artículo 19. (Plazo de implementación de la 

información).- Los sitios web deberán ser implemen-

tados por los sujetos obligados en el plazo perentorio 

de un año, contado a partir de la publicación de la 

presente ley. 

 Artículo 20. (Promoción de la diversidad de 

medios de comunicación).- Créase el programa 

"Fondo para la Promoción de la Diversidad de Medios 

de Comunicación Audiovisual" con el fin de fomentar 

y promover la diversidad de servicios de 

comunicación audiovisual. 

 El Fondo se financiará con el 1 % (uno por ciento) 

del monto total presupuestado para publicidad oficial 

por los órganos del Poder Ejecutivo, entes autónomos 

y servicios descentralizados. 

 Un 50 % (cincuenta por ciento) estará destinado a 

servicios de comunicación audiovisuales comunitarios 

y un 50 % (cincuenta por ciento) a servicios de 

comunicación audiovisuales comerciales locales, 

entendiendo por tales a las emisoras de radio y 

televisión comerciales de alcance barrial o ubicadas 

en localidades ubicadas fuera del área metropolitana 

y que tengan como área de servicio o distribución 

exclusivamente dichas localidades. 

 Será administrado por el Consejo de Comuni-

cación Audiovisual, creado por el artículo 66 de la 

Ley N° 19.307, de 29 de diciembre de 2014.  

 La asignación de recursos se realizará mediante 

concursos públicos, abiertos, transparentes y no 

discriminatorios. 

 Artículo 21. (Reglamentación).- El Poder Ejecu-

tivo reglamentará la presente ley dentro del plazo de 

ciento veinte días contados desde su promulgación". 

——Habiéndose agotado el orden del día, se levanta 

la sesión. 

 (Es la hora 20 y 29) 
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